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1NTRODUCCION 

El objetivo del presente trabajo coneiete en efectuar 

una breve investigación acerca de lae formas de solución exie--

tentee dentro de un proceso, para poder ae! realizar un estudio 

máe amplio y específico acerca de la "Conciliación"; figura jur! 

dica, que no obstante ser utilizada en diveraoe procesos como en 

el laboral, internacional, familiar etc,, y actualmente dentro 

del proceso civil, no se encuentra debidamente estructurada ni 

regulada¡ a6n cuando el Código de Procedimientos Civiles en un -

principio pretendió introducirla, seg~ lo establecía en su ar-

tículo 55, ein que se haya llevado a efecto en la práctica y, a 

peear de 0ue el legislador, en las actuales reformes hechas al 

06digo de Procediruientos Civiles, introduce dentro de sue pre-

oeptoe la conciliación, la cual va a eer obligatoria para las -

partee en todo proceeo ordinario dentro del nue se enmarcan las 

matcrias1 familiar, mercantil y de arrendamiento pretendiendo l~ 

grar con ello oue se simplifiquen loe litigios no solo con el 

prop6eito de que tengan un desahogo exitoso, inmediato, eino pa

ra evitar derroche de tiempo, de recurso y, de desgaste incluso 

. orgánico, para quienes intervienen en ellos, La figura de la co~ 

ciliación no ha logrado tener completamente vida jurídica propia 

dentro de ning6n ordenamiento legal, siendo tan importante para 

la soluoi6n de los conflictos; lo que provocó la inquietud en mí 

para la elaboración del presente trabajo, 
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LA CONCILIACION, SU APLICACION EN EL PROCESO CIVIL MEXICANO 

CAPITULO I.- CONCEPTO 

Desde tiempos inmemoriables el hombre ha tratado de e~ 

lucionar sus conflictos en forma pacifica¡ todos los seres son -

amantes del bien, y, como tales eon amantes de la paz, porque t~ 

dos desean conseguir el bien con tranquilidad, sin el estorbo 

que las propias apetencias o las ajenas pueden interponer, 

La paz es verdadera cuando la unión y el orden respon

den a la verdad y no a una imposición del derecho. La paz inclu

ye la concordia y algo más; en donde hay paz alli hay concordia 

eiempre ¡ cuando eea ordenada. Loe hombree al concordar uno con 

otro, no de espontanea voluntad, sino coaccionado por el temor -

de algdn mal inminente tal concordia no es verdadera paz, porque 

no guarda el orden de ambos concordantes, antes es perturbada, -

por lo que infiere temor, 

La concordia os causada por la caridad, en cuanto a -

que la caridad auna los corazones de muchos en uno; mientras que 

la discordia entrafia disgregación de voluntades, porque ln volu~ 

tad de uno está en la propia, y la voluntad de otro está en lo -

auyo; y que la voluntad de uno se contenga en lo propio proviene 

de que prefiere lo suyo a lo ajeno. Por lo tanto discordar es -

alejarse de la voluntHd de otro, y en este sentido, la discordia 

se opone a la concordia, lo mismo que la contienda que es diri-~ 

gires contra alguno, 

Discordias y contiendas son hechos frecuentes que si--



guen a la humanidad en todo lugar y tiempo, creando malestar --

afectando el interés general, y poniendo en peligro la paz, fun

damento principal del bién com6.n. Tal circunstancia detennina la 

necesidad do prevenir o poner ténnino prontamente, mediante ade

cuadas providencias, a las contiendas que se susciten entre los

particulares, dentro de tales providencias se encuentran conci-

liar a dichos particulares. 1 Pero aue es o que significa la Con

ciliaci6n, Al respecto citaremos el concepto gramatical y legal 

de dicha figura, para formarnos una mejor idea de la misma, 

A) CONCEPTO GRAMATICAL, 

Es probable que la conciliación sea tan antizua como -

el interés de los hombres por resolver pacíficamente eus contro

versias, pués no hay duda de que viene empleándose desde tiempos 

remotos para terminar las dif erenciae que surgen entre los indi

viduos, Aplicada para mitigar desacuerdos graves que pueden lle

var a la ruptura de relaciones bién establecidas, como las que -

unen a loe cónyuges, eocioH y amigos, o a quieneo participan en 

una empresa oomdn, ha sido sumamente átil, 2 

Etimológicamente el vocablo conciliación proviene de -

1,- Cfr. Enciolopedia Jurídica Omeba; Tomo XVII; Argentina;Edit, 
Bibliográfica Argentina, 1979, nág, 156-157. 

2.= Cfr. Oficina Internacional del Trabajo.- Ginebra; La Conci-
liaci6n en los Conflictos de Trabajo; Lausana Suiza, Imprim~ 
rie Vaudoise, S.A., 1974, pág. 3, 
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la voz latina "conciliare" (concilio-are) que significas "unir,

juntar1os ánimos o las voluntades",3 de ahi que el concepto gra

matical nos la da el Diccionario de la Real Academia de la Len-

gua Bspafiola, definiendola comos "• , , Poner de acuerdo, o bián 

oomo el acto de comparecencia de las partee litigantes ente el -

Juez de Paz o Municipal, para lograr un acuerdo o evitar un lit! 

gio , , ,"4 Pero cualquiera que eea la idea que de la misma nos

de la Real Academia de la Lengua Espafiola, siempre veremos que -

su fin es que, quián interviene sea indulgente, transigente, oom 

placiente para poder asi, poner de acuerdo a dos partes en con-

flicto, 

Ahora bien, por lo que respecta al concepto que nos de 

la Real Academia, desde nuestro particular punto de vista no nr~· 

oisamente debe ser ante un Juez de Paz o Municipal; sino ante -

lao Autoridades correspondientes, dependiendo de las leyes que -

las rijan y que asi lo establezcan, 

B) CONCEPTO JURIDICO, 

Dentro del marco jurídico tenemos que la conciliación 

se puede analizar desde dos puntos de vista, 

J.- Ofr, Meteos, M, Agustín; Compendio de Etimologías Grecolati
nas del Espafiol: lJa, ed,, México, D.F., Edit, Esfinge, 1977 
pág. 86. 

4,- Diccionario Real de la Lengua Espafiola; Barcelona, Espafia, -
Edit, Ediciones Oceano S.A., 1981, 
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1, EN LA LEGISLAOION, 

Inicialmente el articulo 55 del 06digo de Procedimien-

tos Civiles de 1932, marcaba lo eiguiente1 

" Art, 55,- Salvo loe caeoe que no lo perm! 

ta la ley, loe magistrados o jueces durante 

el juicio, o funcionarios judiciales autor! 

zados por el Tribunal Superior, distintos 

de loe que intervengan en la decisión del 

litigio, están faoultados para exhortar en

tado tiempo a las partee a tener voluntari~ 

mente, un avenimiento sobre el fondo de la

controveraia, resolviendo eue dif erenciae -

mediante convenio con el que pueda darse -

por terminado el litigio, " 

El precepto indicado ee el antecedente de la conoilia

ci6n al marcar que se podía "exhortar en todo tiempo a las par-

tes a tener voluntariamente, un avenimiento sobre el fondo de la 

controversia, resolviendo sus diferencias mediante convenio con

el que pueda darse por terminado el litigio", sin ocuparse del -

todo, de dicha figura juridica; actualmente con las reformas al 

· Código Procesal Civil publicadas en el Diario Oficial de la Fed~ 

ración el diez de enero de mil novecientos ochenta y eeis 1 se da 

mayor importancia a la misma; puesto que el citado artíoulo eeH~ 

la1 "Salvo en loe caeos que no lo permita la ley y no se hubiere 

logrado un avenimiento en la audiencia previa, loe conciliadores 

estarán facultados para intentt\rlo en todo tiempo, antes de que 
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se dicte la sentencia definitiva." 

Observamos oue de lo expuesto en párrafos anteriores -

en un principio el multicitado articulo marcaba que funcionarios 

autorizados por el Tribunal Superior estaban facultados a exhor

tar a loe contendientes, encontrando en ello una diferencia y -

una ~nnovaci6n con lo que ahora marca, puás, actualmente habla -

de una audienciu Previa y de Conciliaoi6n, y de una persona que 

eepecificamente está facultada por el Tribunal para tratar de -

avenir a las partee al cual denomina "conciliador" y de loe que 

trataremos en capitulas posteriores, 

2, EN LA DOCTRINA, 

La conoili~ci6n ha sido estudiada por diversos autores 

aei como por diversas organizaciones internacionales respecto de 

la cual dan eu opinión y entre los que encontramos1 

Prieto-Castro Perrandiz• auián eeílala que la conoilia

ci6n es •, , , procedimiento no jurisdiooional, por el que se in 

tenta oue las partes entre las oue existe discrepancia lleguen -

a una avenencia o convenio evitador del proceso, que en este oa-

oo, seria objetiv>J.mente necesario , ., 5 

Para Eduardo Pallares ee "• lleva a oabo cuando un 

tercero procura poner de acuerdo a las partes respecto de sus 

5,- Prieto-Castro Perrandiz, L; Derecho Procesal Civil, Serie G, 
Manuales de Derecho, Economía y Hacienda, Vol, XXXVI; Madrid 
Espana; Edit, Revista de Derecho Privado, 1965, pág. 208. 
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pretensiones, y los dos ceden algo de ellos, o bién el demandado 

reoonoce los derechos del actor, o ~ate los de aquel • ,"6 

Mario de la Cueva dice: "• , , la conciliación como 

etapa primero del proceso, puede mirarse desde dos ángulos dis-

tintos1 vista dellado de las partes, tiene por objeto ayudarlos 

a que enouentren la solución justa de sus diferencias, y consid~ 

rada del lado del conciliador ee la actitud que sirve para ayu-

dar a los contendientes a encontrar el derecho que regula o debe 

regular en el futuro eus relaciones jur!dicas , , ,"7 

Por otra parte la Oficina Internacional del Trabajo da 

las si¿uientes ideas respecto de la conciliación, "• • , es un -

proceso para dirimir conflictos por v!a pacifica, viene emple,n

dose desde tiempos inmomoriableo ~ra allanar las diferenoine -

que surgen entre loo individuos. Definiéndola como la práctica -

consistente en utilizar los oervicio~ de un tercero parte natu-

ral para que ayude a las partes en un conflicto a allanar su di

ferencias y llegar a una transacción amistosa o a una solución -

adoptada de comdn acuerdo, Es un proceso de discusión racional y 

sistemática con la ayuda de un conciliador, de todoo loe puntos 

de desacuerdo que oponen a lae partes en litigio. , , 118 

La enciclopedia Jurídica Omeba marca que "• en su 

·acepción oomdn, conciliación es tanto como componer o ajustar d~ 

6,- Pallares Eduardo; Derecho Procesal Civil, Ba. ed, 1 México, -
D,P,, Edit. Porrda, 1979, pág. 111. 

7.- Cueva, Mario de la¡ El Nuevo Derecho Mexicano del Trabajo, 
7a, ed, 1 T,I,, México, D,F,, Edit, Porrda, 1981,pág, 378-379 

8,- Oficina Internacional; op, cit., pág. )-4, 
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savenencias, con1or111ar dos o más posiciones al parecer contra--

rias, granjear los ánimos y la benevolencia, etcdtera , en -

lo jurídico, conciliar -del latín conciliare-, es dar uor termi-

nado antes o durante el juicio la cueeti6n suscitada, mediante -

un acuerdo de partes "9 

El maestro Trueba Urbinn, adn cuando sus ideas son de

corte laboralista, nos ilustra sobre lo que es la conciliación -

manifestando: ", , , se define como la aveniencia que sin necee!_ 

dad de juicio, tiene lugar entre las partos que discuten acerca

da sus derechos en un caso concreto, y de las cuales una trata -

de entablar un pleito contra la otra , , asimismo Scelle la d~ 

fine como , , , el procedimiento de conciliación como tentativa 

de arreglo amieable en el curso del cual cada una de lne partes 

en litiBiO es solicitada para consentir una transacción, con 

objeto de evitar el coni'licto judicial propiamente dicho ,,,l.O 

Alfonso Nava Negrete en el Diccionario Jurídico Mexi-

cano manifiestas conciliación ea el acuerdo a que llegan las uar 

tes en un proceso, cuando existe controversia sobre la aplioa--

ción o interpretación de sus derechos aue permite resulte innec~ 

sario dicho proceso, Es asimismo el acto por el cual las partes

encuentran una solución a sus diferencias y la actividad que sir 

ve para ayudar a los contendientes a encontrar el derecho que d~ 

be regular sus relaciones jur!dicae, 

9.- Enciclopedia Jurídica¡ op, cit., Tomo XVII, pág. 236, 
10,- Trueba Urbina, Alberto¡ Nuevo Derecho Procesal del Trabajo, 

6a, ed,, Mdxico, D.F., Edit, Porrda, 1982, pág. 190, 
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Carlos Cortáe Pigueroa menoiona que el procedimiento -

conciliatorio o oonoiliaci6n ee aquel o aquella "• •• virtud de 

la cual trata de evitarse el proceso inminente m•rced a una la-

bor de convencimiento y de avenimiento de les personas en con--

flicto, esto ee, logrando cuando menos que cada una sacrifique -

parcialmente SUB pretensiones en arae de evitar, conviene repe~ 

tir, un mal mayor , •• •11 

Para Brierly ee "• , • el proceso de arreglo de una -

controversia, que ooneiete en someterla a une comisi6n de perso

nes que tienen la misión de aclarar loe hechos y , • , formular 

un informe que contenga proposiciones de arreglo, las cuales pr~ 

posiciones carecen del carácter obligatorio de un laudo o sentea 

oia ••• "12 Cabe aclarar que la eegUnda parte queda de la si--

guiente 111Silera "formular un infonne que contenga proposiciones -

de arreglo, lae cuales carecen del carácter obligatorio de un -

laud~ o sentencia•. 

La Enciclopedia Espasa Calpe manifiesta "Ee la aventen 

oia, sin necesidad de juicio de ninsuna clase, tiene lugar entre 

partee que disienten acerca de SUB derechos en un caso concreto, 

y de las cuales una trata de entablar un pleito contra la otra•, 

ee criticable la definición dada por la citada obra; puesto que 

11,- Cortás Pigueroa, Carlos; Introducción a la Teoria General -
del Proceso, Máxioo, D,P,, Cárdenas Editor y Dietribuidor,-
1974, pág. 360-361, 

12,- Brierly J. L.; La Ley de las Naciones, Introducción al Der~ 
cho Internacional de la Paz, (traducción de Rafael Aguayo -
Spenoer y Joe6~ermudez de Castro) Máxioo, D,P,, Edit. Naoi.2. 
nal, 1950, pág. 216, 
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no precieamente una parte tiene Que entablar el pleito; sino que 

ambas partee pueden demandarse, Se puede decir que el fundamento 

de ella ea la conveniencia moral y material de evitar los plei-

toe¡ pu~s en el orden de los principios, debe convenirse con --

Iheriag que ea mucho mejor, en la mayor parte de loe caeos, ce-

der en algo que sostener un pleito. 

~ornada desda una acepción filoe6fica es la "acci6n de 

componer o armonizar los ánimos divididos". En sentido más pro-

pio la ooncil1aci6n supone diversidad de : pareceres o desvío en 

las inclinaciones, pero no supone enemistad que provenga de in-

jurias o agravios, pu4s en este caso la acción de armonizar más 

bi4n se llama reconciliar; por donde propiamente hablando se de

be decir que se concilian voluntades opuestas y se reconcilian -

ánimos irritados. 

9 



CAPITULO II,- EVOLUCION HISTORICA 

A, DERECHO ROMANO. 

En todas las naciones civilizadas existe una organiza~ 

ci6n judicial, Aunque en Roma no regia el prinoipio de la eepar&

cidn de poderes pdblicoe, el poder de administrar juetioia en los 

primeros tiempos ee ejercia por el Rey, pasando con posterioridad 

a los c6nsules y a loe pretoree;3 

La func16n del pretor data del siglo IV A.O., en que la 

pretura asumió el carácter de magistratura eepeoial~4 la creación 

de la mismo. signifioaria sobre todo la separación de loe poderes 

judicial y administrntivo; 15 en efecto se ocupaba preferentemente 

de la adminietracidn de justicia¡ no porque esta fuera su única -

t'unoión, sino porque fu<! la principal¡ pude ejercian además fun-

oiones legielativae, políticas y adminietrativae;6 Es quién dice 

el derecho, y ál es quién organiza y dirige el proceso, a este -

respecto, el edicto que se emitía se asemeja a un código de proc~ 

dimiento civil, 

El pretor, administrando justicia, era autoridad sobar! 

13.- Cfr. Trujillo arroyo, Juan C.¡ Derecho Romano Comparado, 4a. 
ed,, Bogota Colombia¡ Edit. La Luz, 1939, pág. 213, 

14.- Cfr. Trujillo Arroyo¡ op. oit,, pág. 214. 
15.- Cfr, Bobert Von Mayr¡ Historia del Derecho Romano, T,I¡ Col, 

Labor.- Sección VIII, Ciencias Juridicaa No, 57-58 (traduc-
oi6n del alemán al espafiol por Wenceeltto ao·cee), 2a. ed,, -
Barcelona, Espafia; Edit. Labor, 1930, pág. 304. 

16.- Cfr, Trujillo!rroyo¡ op, cit., pág. 213, 

10 



na y suprema tenia el iue edicendi o derecho de publicar edic- -

toe; ee deoir, exnoner al frente de su tribunal, en loe comien-

zoe del afio lee normee a las cualee ajustaría eu eotuación duraa 

te el desempeffo de sus actividades, Se entendía por edicto pret.5. 

rio1 lee normas que publicaban loe pretores y e lee que prometía 

ajustarse en el deeempeffo de eue funciones dentro de eu juriedi.5, 

ción, eujetendo a ellas eu libre arbitrio judicial; válido duraa 

te un affo, permitia poner en práctica nuevos principios y aband.5, 

narloe inmediatamente ei fracaeaben~7 

El pretor, magietredo de alta categoría e ilustrado en 

materiee juridicae, daba a la ley una aplicación alta, filosófi

ca, fundada en la equided; 16 de ahi que lo eeenciel del edicto -

pretorio reside en la formación de un derecho de equidad, que -

gradualmente iban venciendo y superando la severidad del iue oi

vile, De este modo loe pretores perfeccionaban el derecho y lo -

conservaban al nivel de lee neceeidadee reales de la sociedad ya 

auxiliando al desarrollo del derecho civil, ya llenando sus la~ 

nas; o bi6n, euevizando eu rigcr, 19 

En la Enciclopedia EspaSa Calpe ee menciona que en Ro

ma la conciliación no se encontraba regulada por la Ley; lae do

ce tablas respetaban la aveniencia a que hubiesen llegado lee -

partee y Cioer6n aconsejaba la conciliación, fundado en el abo-

rrecimiento que debía tenerse a los pleitos, diciendo de ella --

17.- Cfr. Ventura Silva, Sabino; Derecho Romano, 5a, ed,, M6xico 
D,F,, Edit, Pcrrda, 1960, pág. 29-31. 

18,= Cfr, Trujillo Arroyo; op, cit., nág, 213, 
19,- Cfr, Ventura Silva; op, cit., nág, 30-31, 
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que era un acto de liberalidad digno de elogio y provechoso para 

quién lo realizaba, siendo de notar que loe romanos en más de -

una ocaei6n y, en momentos de entusiasmo se reuni.eron para depo

ner sus diferencias y terminar amigablemente sus litigios, 

De ese modo imprim4:ernn un perfeccionamiento grande, 

porque fundaron una jurieprudenoia que corrigió los rigorismos y 

asperezas que encerraban las doce tablas, que estaban lejos de -

loe preceptos de equidad y justicia, 20 

La importancia de hablar más que nada de loe pretores 

y sus funciones, que de cualquiera otro funcionario romano, con

siste en el hecho de que eran loe que conocían de la juriedic- -

cidn civil¡ en la cual se daba o se llegaba amigablemente a un -

avenimiento, 

B. DERECHO CANONICO MEDIEVAL. 

El criatianismo vino a dar a la conoiliaoi6n un nuevo 

impulao merced al espíritu de caridad y de paz que le anima¡ en 

el Capítulo V del Evangelio de San Mateo, se dices "consiente ~

con tu advereario mientras eet.Se con él en el camino, no sea que 

te entregue al juez", y loe miemos evangelios aconsejan que - -

aquel a qui.Sn ee reclame una ooea, dé lo que le piden y algo más, 

y socialmente era muy aconsejable, ante el tribunal de loa obis

pos; pero al1n cuando las disposiciones de loe concilios leg!tim! 

mente celebrados y debidamente aprobados, constituyen una de las 

20,- Cfr, Trujillo Arroyo; op, cit,, pág. 213, 
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fuentes activas del derecho eclesiástico humano~1 ninguno regula 

la conoiliaci6n y solo marca la transacción y el compromiso arb! 

tral que se encuentran plasmados en el Código de Derecho Canóni

co en loe siguientes cánones {artículos)1 

"• Canon 1925, 1, Siendo muy de desear que se eV!,. 

ten litigios entre loe fieles, el juez, ·cuando se llevan a él, -

pare. dirimirla en forma judicial, una controversia contenciosa -

que afecte el bién privado de aquellos, loe exhortará a zanjar -

el pleito por medio do una transacción, si se vislumbra alguna -

esperanza de avenienoia, 

2. Puede el juez cumplir esta oblizacidn antes de que 

las partee sean citadas a juicio, o cuando comparezcan por prim~ 

ra vez ante el tribunal o finalmente, en cualquier momento en -

que juzgue que puede intentarse esto más eficaz y oportunamente, 

Conviene sin embargo, a la dignidad del que juzga oue 

nor lo menos de regla general, no tome a su cargo el hacer él 

mismo esta gestidn, sino oue la encomienda a algi1n sacerdote, 

principalmente entre loe jueces sinodales 1122 

Aunoue loe preceptos contenidos en nuestra ley civil -

tiene mucha afinidad con las disposiciones canónicas sobre tran

eaocidn, debemos entender que una cosa ea la transaooi6n y otra 

bién distinta la conciliaoi6n, 23 

21.- Enoiclopedia Universal ilustre.da Europea Americana. T. XIV 
Madrid, EepaHa, Edit, Espasa Calpe S,A,, 1973, ~ág, 965, 

22.- Miguelez· Dominguez, Lorenzo, et, al.¡ Código de Derecho Ca
nonico, 7a. ed,, Madrid, Espafia, Edit, Católica, 1962, pág, 
703, 

23.- Cfr. Miguelez Dom!nguez¡ op, cit,, pág, 704, 
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Respecto a la transacci6n el canon 1926 eeBala "• , , 

En la traneacci6n se observarán lae normas establecidas en las -

leyes civiles del lugar en donde aquella Be rea.liza, si no son -

opuestas al derecho divino o eclesiástico , ,n 24 • 

Al juicio de amigables componedores pueden someterse -

todos y solo aquellos que pueden traneigir, 25 de acuerdo al os-

non 1929 que lo establece en loe siguientes términos "• , , Para 

evitar las contiendas judiciales pueden también las partee hacer 

un convenio, en virtud del cual ae someta la controversia al -

juicio de uno o de varios para que resuelvan la cueeti6n eegdn -

las normas del derecho, o para que traten el asunto atendiendo a 

la equidad y hagan una transacci6n1 a aquellos ee les llama pro

piamente árbitros y a éetoe amigables componedores • , ,n26 

"• , , Hay aei dos formas de arbitrar, una el que cum

plen loe árbitros procediendo conforme a derecho y a la manera -

de loe jueces; otra el que desempeflan loe amigables componedores 

o arbitradores, quieneo obran segón equidad y procuran ante todo 

provocar una transaoci6n, En caso de duda, se entiende que lee -
27 

partee han querido designar a un árbitro no un arbitrador , " 

Loa árbitros o arbitradores eerá uoo o varios¡ en este 

dl.timo supuesto convendrá el nWllero impar, a menos que la deci-

·ei6n deba darse por unanimidad porque entonces no existirá el -

riesgo de empate, 

El pronunciamiento del árbitro se llama laudo y el del 

24.- Miguelez Dominguez; op, cit., pág. 704, 
25,- Cfr, Miguelez Domínguez; op. cit., pág. 705. 
26.- Miguelez Dominguez; op, cit,, nág, 705, 
27.- Enciclopedia Jurídica Omeba; Tomo XXIII, pág. 354, 
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arbitrador, arbitramiento, una vez oue quede firme el que se di~ 

tó, debe presentarse al juez ordinario para que ~ate, verifican

do el cumplimiento de las formas legales, dicte· el decreto ejecJ! 

torio, 28 

Respecto de lo expuesto observamos que no preoisamente 

se encuentra regulada la conciliación, pero si deja paso abierto 

a la misma segdn lo marca el canon 1926, con la salvedad de que 

se debe proceder conforme a las normas del lugar donde se oele

bra~9 en el supuesto que no quiera llegar a un convenio se obse~ 
vará lo dispuesto en el canon 1932 que eetableoe1 "• , , Si las 

partes no quieren consentir en la transacción ni en someterse al 

juicio de árbitros o de amigables componedores, la controversia 

habrá de dirimirse en juicio formal., , , ,,30 

C, DERECHO CONTEMPORANEO, 

El maestro Manuel Justo Sierra, en su obra de Derecho 

Internacional P~blico, manifiesta que la ápoca contemporánea com 

prende del allo 1815 a 1942, dentro de la cual se dan diversos 

tratados como son el del Congreso de Viena, la Santa Alianza, el 

Tratado de Paria, las Conferencias de la Haya, Tratados de Vera~ 

llee, De loe cuales el más importante internacionalmente y en -

cuanto a conciliación ee refiere son las Conferencias de la Haya, 

El citado trutado contiene bases generales para el restableoi--

miento de la paz en todo el orbe, 

28,- Cfr. Enciclopedia Jur!dioa Omeba, T, XXIII, pág, 355. 
29,- Cfr. Enciclopedia Jurídica Omeba, T, XXIII, pág, 354, 
30,- Miguelez Dominguez; op, cit., pág, 706, 
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l, DERECHO INTERNACIONAL, 

" , , El estatuto de lae Naciones Unidas prohibe el 

recurso de la guerra y exige que loe conflictos t•e resuelvan por 

medios pacíficos, La posibilidad de solventar pacíficamente lae 

diferencias entre loe Estados con diferentes sistemas sociales -

tiene eu origen en la posibilidad misma de la coexistencia y de 

la cooperación intereetata.l , "3l 
11 , , , El problema de obtener el arreglo pacifico de 

una disputa, entre dos individuos o dos Estados admite doe méto

dos de solución; podemos inducir a lee partes dieputantee a aceE 

tar loe términos del arreglo que lee sean impuestas por un toro~ 

ro, o podemos pereuadirloe para que ee entiendan y pacten por ei 

miemos los términos del arreglo, El primero de eetoe métodos to

ma, en el campo internacional, lae formas de arbitraje o arreglo 

judicial y el segundo puede tocar lae formue de buenos oficios, 

de mediación o de conciliación , " 32 

11 En eetoe modos de composición, la intervención 

de un tercero ee dirige no a resolver la querella entre lae par

tee disputantee, sino a perauadirloe para que la resuelvan por -

e! miemos , , , ee dice que un Estado ofrece sue buenon oficioo, 

·cuando trata de inducir a lae partee para que negocien entre,,e! 

ee dice que media, cuando toma parte en las negociaciones miemne 

31,- Korovin, Y.A.; Derecho Internacional Pdblico (traducción por 
Juan Villalba), México, D.F., Edit, Grijalvo, 1963, pág, 
377, 

32,- Brierly; op, cit,, pág, 201, 
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••• "~3 Esto ea " •• , por loe buenoe oficios, un Estado ami

go interpone au influencia entre las partes en oonflioto en el -

que no está intereeado, procurando evitar la ruptura de las neg~ 

oiaciones directas o coneeguir una reanudación y eí ya están ro

tas, ejerciendo una verdadera asistencia cordial, pero sin estu

diar el conflicto ni tomar parte en la diacusi6n de los interesa 

dos , , , ,, 34" En el mismo sentido Bonfila dice que loe -~ 
"buenos oficios son ofrecidos por un tercer Estado pedidos por -· 

los interesados o debido en virtud de un compromiso anterior. -

Por buenos ofioioe deben entenderse todas lae gestiones y actos 

de naturaleza a provocur un acuerdo. El estado que presta buenos 

oficios no debe usar sino de su in1·1uencia moral y amistosa, De

be obrar con prudencia y discreción, No participa en loe conve~ 

nios, no es contratante". Por su narte Fiore dice que •toda po

tencia puede ofrecer libre y espontáneamente sus buenos oficios 

para resolver una contienda entre doe o más Estados, pudiendo, -

además, hacer valer su autoridad y su influencia moral para all~ 

nar las dificultades o inclinar a las parteo a que transijan. -

Será muy conveniente que la potencia que ofrece espontáneamente 

sus buenos oficios se limite a examinar loe documentos justifio~ 

tivos, pudiendo pedir que se le faciliLen loe títulos que por su 

naturaleza puedan contribuir a iluetrar la discuei6n, limitándo

se dicha potencia a dar aue buenos consejos, a proponer medios -

33.- Brierly, op, cit., pág. 215. 

34.- Aragoneses Alonso, .!:'edro¡ Proceso y Dereotio Procesal, Madrid 
España, Edit, Aguilar, 1960, pág. 15-16,. 
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oportunos para llegar a una transacción, ejerciendo su in:fluen-

oia moral para conseguir que ambas partea moderen sus pretensio

nes respectivas con arreglo a la equidad y la ,justicia, En todos 

estos procedimientos, su nrincipal deber ee la J.mparcialidad máe 

rigurosa • • • , • . • Hi veyro expone: "Loa buenos oficios con-

sis ten en la interposición amistosa de uno o más gobiernos entre 

loe contendientes, por medio de opiniones y consejos, sin entrar 

en discusión sobre la materia del conflicto ni pronunciar opi

nión sobre los derechos de una y otra parte , , , Por su parte 

Bluntsohili dice que "la eolucidn amigable de un conflicto puede 

ser producida por loe buenos oficios de una potencia amiga, Los 

buenos ol'icioe se trana1ormen en mediación cuando una potencia -

neutral pretende, de acuerdo con las partes, provocar un arreglo . . . tt35 

" Por la mediación el Estado amigo toma parte en 

las negociacionee de un conflicto en el aue no está interesado -

proponiendo fdrmulas provisionales a definitivas, rechazando u -

observando las que encuentra incompatibles y dirigiendo, en una 

palabra, el "prooeeo" diplomático sin que sus gestiones obliguen 

a las partee , , , 1136 

Las notas de esas estructuras son las eiguientest 

a) Se trata de formas pereuaeivae y de obtenoidn de 

una solución del problema, 

b) El tercero que interviene no ea parte en el confli~ 

to, 

35,- Aragoneses Alonso, op, cit, pág, 16, 
36,- Aragoneses Alonso, op. cit., pág. 17, 
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e) Bl que interpone sus buenos oficios aotua en benef! 

oio comdn de ambas partes, Es decir, el tercero es "impartial" -

(en cuanto no es parte) e imparcial (en cuanto no está interesa

do), 

d) Con los buenos oficios ea trata de lograr genérica

mente una soluci6n nereuasiva: que no se rompan o que se reanu-

den las negociaciones libres, se dirigen a las partes para hace~ 

les ver la superioridad de la forma de soluoi6n persuasiva sobre 

la coactiva, pero no entran a examinar ni a discutir nada sobre 

el problema, mientrao que la mediación trata de obtener una sol~ 

oi6n concreta, y no solo estima que lea soluciones persuasivas -

son Ruperiores a las coactivas, sino aue una solución ooncreta .. -

es más ,justa, 37 

Como se puede observar hay muy poca diferencia entre -

uno y otro proceso "• , , no obstante, debe reputarse que la di! 

tinci6n reside en lo siguientes en los buenos oficios, el tercer 

Estado obra como un organismo tranomisivo, en tanto que en las -

negociaciones ~stas siguen siendo llevadas por las proniao par

tes de origen; la mediación en cambio, presupone una participa-

ci6n activa del tercer Estado en les negociaciones, Concretamen

te, tiene que sugerir proposiciones para que se pueda llegar a -

un acuerdo transaccional , , • n38 

"Tanto los buenos oficios como la mediación pueden ser 

solicitados u ofrecidos voluntariamente. En todos loa casos, co

rresponde al tercero una completa imparcialidad entre lns partea 

37.- Cfr. Aragoneses Alonso, op, cit,, pág, 16-17, 
38,- Korovin, op, oit,, pág. 379. 
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Las Convenciones para el arreglo pacíi'ioo de las desavenenoiae -

internacionales, formuladas en las dos Conferencias de la Haya -

de 1899 y 1907, establecieron la oblienci6n relativa, para loe -

Estados que las han ratificado, de recurrir a lo" buenos oficios 

o a la mediación de una potencia amiea en loe casos de conf'lio-

toe graves (artículo 2o, de ambas Convenciones); asimismo esta-

bleoieron la facultad, ~ara los Estados extraílos, de ofrecer 

esos medios a loe Estados en conflicto, sin que esta actitud nu! 

da considerarse en ningiin caso como poco amistosa (artículo )o, 

de ambas Convenciooes)~9 

, , Las Convenciones de la Haya para el arreglo p~ 

cífico de las disputas internaciooalen, declaran que ee deseable 

que las potencias ajenas a una disputa, ofrezcan sus buenos ofi

cios y su mediaci6n , , , Las mismas Convenciones introdujeron -

también un nuevo medio de promoci6n del arreglo pacifico, al ee

tablecer las Comisiones de Investigación "40" conet.! 

tuyendo un aspecto, dieamoe preliminar o que precede a la Conci

liaci6n, se originan en la Conveucidn de la Haya de 1899, que r! 

comienda que "en las diferencias de carácter internacional que ~ 

po envuelvan ni el honor ni los~ntereoes vitales y proviniendo -

de una divergencia de opini6n sobre puntos de hechos, las parteo 

· que no han podido llegar a un arreglo mediante negociaciones di

plomáticas deben, haAta donde las circunetanci~a lo pennitnn, ~

instituir comisiones internacionales de inveetigaci6n para faci

litar el arreglo de tales diferencias aclarando loe hechos por -

39.- Aragoneses Alonso, op, cit., pág. 18, 
40,- Brierly, op. cit,, pág, 215, 
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medio de una concienzuda e imparcial investigación , , , n41 

11 , , , La Comisión Internacional de Investigación ti.!! 

ne el doble objeto de intervenir en loe litigios internacionales 

para precisar loe hechos y procurar la equitativa eoluoión del -

conflicto; por otra parte, el tiem~o Que debe emplear la comi--

sión en el desarroll~ de eue litigios ayuda singularmente a aoa

ciguar los ánimos, e calmar a le opinión pública y, por ende, a 

une ecuánime apreciación del asunto y circunstancias que en cada 

caso concurren • . , "42 

" , , , La invee tigación en realidad, tiene como fin -

aclarar loa hechos y precisar los puntos de divergencia, establ,!! 

ciendo una tregua entre los interesndoo, Enfriando los ánimos y 

serenos los eepíritus, facilitar por una justa apreciación un -

arreglo posible, La conciliación nace en eoe momento surgicndo,

por medio de una proposición, los puntos de avenimiento En 

realidad, la conciliación no tomó el carácter definido de un 

nrocedimiento práctico para lograr la ~olución de los conflictos 

internacionalee por medios pacíficos, sino hasta la primera con

ferencia de la Haya celebrada el aílo de 1899, En esa conferencia 

se expresó la necesidad de que el nrocedimiento no debería ser -

un medio al que recurrieran las partes facultativamente, sino -

que deberían tener un carácter obligatorio, 

La Segunda Conferencia de la Haya en 1907, perfecciono 

aquel inotrumcnto y habló de instituir une Corte Permtmente de -

41.- Sierra Manuel J,; Derecl10 Internacional Público, 2a, ed,, -
Mhico, D.F., Edit, Porrl1a, 1955, pág, 415, 

42,- Sierra, Manuel; op, cit,, pág. 416, 
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Conciliación y Arbitraje, dispuesta sien.pre a intervenir en las 

diferencias de carácter político y jurídico que surgieran entre 

las partee signatarias del Tratado de Conciliación , , , ~42 

" , , , El procedimiento de la Conciliación, originado 

en las Convenciones de la Haya, adquiere su verdadero carácter -

cuando en la Quinta Conferencia Pahamericana, celebrada en Chile 

en 1923, loe Estados allí reunidos resolvieron aceptar un proye~ 

to de Tratado, del cual es autor el jurisconsulto parasua10 Gon

dra que con el objeto de prevenir loe conflictos internacionales 

establece de una manera detallada el sistema de la conciliación, 

México no asistió a la Quinta Conferencia, pero más tarde se 

adhirió a dicho tratado , , , La Convención Gondra establece el 

carácter obligatorio del procedimiento de conciliación, as! como 

el compromiso de lae partes de abstenerse del recurso a la fuer

za o actos hostiles desde el momento que ha sido lanzada la inv! 

tación para que se organice la Comisión Investigadora y mientras 

no se haya producido el informe de la misma se exclcye la compe

tencia, en materia de conciliación para los asuntos de orden - -

oonetituoional y loe ya determinados por otro arreglo cualquiei~. 
En efecto "• • , El tratado Gondra establece en su ar

ticulo primero, el objeto del procedimiento, en loe sieuientee -

'términoe1 

"Articulo lo,- Las altas partee contratantee 

se obligan a someter al procedimiento de con 

ciliación que se crea, nor la nresente con--

43.- Sierra, Manuel; on, cit,, pág. 418. 
44.- Sierra, ~anuel; op, cit., pág. 419, 

22 



vención, todas las controversias de cual--

quier naturaleza que nor cualquier causa h! 

yan surgido o surgieren entre ellas i que -

no haya sido posible resolver por la vía d! 

plomática , •• "45 

Como se puede observar " • en la conciliación se -

buscan las bases de un arreglo. No son ya loe Estados loe que -

intervienen, como en loe buenos oficios i en la mediación, para 

acercar a los Estados litieantee, La conciliaoión, por lo regu

lar, se practica al través de Comisiones creadas previamente e -

integradas por individuos designados por loe Estados, en previ-

sión de un conflicto , , • De acuerdo con estos tratados, los E~ 

tados Americanos ee encuentran comorometidos a recurrir al proc~ 

dimiento conciliatorio i a acudir a las convenciones previamente 

establecidas, tan oronto surja entre ellas un conflicto que ame

nace la paz o las buenas relaciones mutuas, No son puás, terce-

roe Estados loe que fungen de amigablea componedores, para haoer 

oue las partes en litigio lleguen a un avenimiento transaooional, 

son comisiones de juristas, previamente designados loe que tra""'! 

tan de buscar esa solución pacifica, estudiando la cuestión i -

haciendo las recomendaciones pertinentes , • • •46 

" , , • Semejante en su asoecto inicial al prooedimieu 

to de investigación, el de la conciliación tiende tambián, entr~ 

45.- Sánchez I Sánchez, Carlos Augusto; Curso de Dereoho Intern! 
cional Pdblico Americano; Repdblica Dominicana, Edit. Mon-
talvo, 1943, pág. 677. 

46,- Sánchez I Sánchez; op, cit., pág. 676-677 •. 
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gándolo a una comisión, a provocar una pausa en al conflicto, p~ 

re dar el tiempo necesario a la reflexión serena y someter a la 

consideración de lee partes una posibilidad de aoluci6n sin ca-

rácter obligatorio, Es evidente que la idea de ~uacar por un me

dio menos formal el arreglo de los conflictos internacionales, -

ha dado lugar al procedimiento de la investigación y de la cono! 

liación, 47 

Otro precedente se podría ver en los llamados " , , , 

Tratados Bryan, firmados en Washington en 1914, que preconizan -

como fundamental el principio de que las comisiones deben estar 

constituidas con anterioridad al conflicto, incluyen una cláusu

la por la cual loe contratantes convienen en que todas las dife

rencias que surjan entre ellos se someterán a una encuesta hecha 

por la comisión internacional, cuya composición se fije de acue~ 

do con lee partee, Estas se comprometen a no declarar la guerra 

o comenzar lee hostilidades basta que la investigación haya ter

minado y se haya presentado el dictamen, Treinta y seis Estados 

dieron una acogida favorable a esta proposición firmando, al --

efecto, loe tratados respectivos, Bryan le llamaba sistema de e~ 

friamiento, puáe dur11n~e su proceso los Estados se comprometían 

a no deolarar la guerra ni a comenzar las hostilidades, 

Lee Convenciones Bryan, que ~~xico no suscribió debido 

a la enojosa situación política oue prevalecia entonces entre -

nueatro país y loe Estados Unidos, nunca fueron utilizados, pero 

dejaron una orientsci6n definida respecto al pro.pósito de buscar 

47.- Sierra, Manuel; op, cit., pág. 417-418, 
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con ellas el preparar el uso de la Conciliaoi6n, procurando ser~ 

nar los ánimos y mover la opini6n núblioa en favor de un arreglo 

pacifico y dando a este recureo un carácter obligatorio ••• "48 

" ••• El procedimiento conciliatorio abarca, pués, 

cualquiera controversia que, por no importa que causa, pudiera 

existir entre las naciones • .49 

2. DERECHO INTERNO. 

En el ámbito nacional il.nioamente los Estados que dan -

pauta a la conciliaci6n son1 Baja California, que por decreto n~ 

mero doce de dieciocho de noviembre de 1959 dispuso que en el E~ 

tado se aplicara el CódiGo de Procedimientos Civiles del Distri

to Pederal de 1932; el cual en su articulo 55 habla de un aveni

miento ~obre el fondo de la controversia, aue en otras palabras 

vendría a ser la oonciliaci6n. 

En el Estado de Jalisco en su respectivo Código, el ·a~ 

t!oulo 73 menciona: " , •• En cualauier estado del negocio po--

drán los jueces o tribunales citar a las partes a las juntas que 

orean convenientes ya sen para procur11r su avenimiento o para e~ 

tnblecer algún punto, sin que se suspendan los términos que es-

tdn corriendo, Estas juntas lo mismo que todas las diligencias, 

se verifloarán en el juzgado o tribunal. , • 11 ¡ lo mismo estable

ce el articulo 60 del Cddigo de Procedimientos Civiles del Esta

do de Guerrero, en lo conducente eeftala lo mismo con la pequefta 

48.- Sierra, Manuel¡ op, cit., pág, 416-417. 
4~.- Sánchez I Sánohez; op, oit,, pág. 678. 
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diferencia de que cambia loe tárminos "podrán por pueden" y "av~ 

nimiento por aveniencia", Cabe hacer notar que los Estados antes 

citados, aaí como Quintana Roo en su artículo 56 y Tamaulipae en 

su artículo 116 regulan la conciliación en los mismos términos¡ 

Nayarit por decreto de primero de enero de 1938 adopt6 el C6digo 

de Procedimientos Civiles del Distrito y Territorios Federales. 

En cuanto a la aplicación de la conciliaoi6n el Código 

de 1932 manifestaba en eu artículo 55 " • , , Salvo loe caeos 

que no lo permita la ley, loe magietradoe o jueces durante el 

juicio o funcionarios judiciales autorizados por el Tribunal Su

perior distintos de loe aue intervengan en la decisión del liti

gio,· están facultados para exhortar en todo tiempo a lae partee 

a tener voluntariamente un avenimiento sobre el fondo de la con

troversia resolviendo sue diferencias mediante convenio en el -

que pueda darse por terminado el litigio , • , 11, 

Ahora bién, como ha quedado anotado líneas arriba, nos 

damoe cuenta de que el antecedente de la institución a la que -

nos hemos venido refiriendo, por cuanto hace a loe Estados men-

cionadoe fundamentalmente se encuentra en el artículo 55 del Có

digo de Procedimientos Civiles del Distrito Federal¡ ya que como 

ee puede notar de lo que disponen loe códigos, todos toman como 

'modelo el del Distrito Federal, Pero con las reformas al Código 

de Procedimientos Civiles del citado Distrito de fecha diez de -

enero de 1986 dicho artículo aueda de la Bil(Uiente manera "• 

Salvo en loe casos que no lo permita la ley, y no se hubiese lo

grado un avenimiento en la audiencia previa, loe conciliadores -

estarán facultados para intentarlo en todo tiempo, antes de que 
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ee dicte la sentencia definitiva , , .•; por lo que la aplica--

cidn y vigencia de la conciliacidn en loe Estados que la contem

plan depende de la adopoidn del articulo de referencia a las re! 

pectivae refonnas a loe artículos que la contienen en loe Oddi-

goe de loe Estados que la observan, o bián su adheoidn a loe mi! 

moe~O 

50,- Brieefio Sierra, Humberto; el Arbitraje en el Derecho Priv! 
do Internacional; Instituto de Derecho Comparado, UNAM, M~
xico, D,P,, 1963, p~g. 299. 
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CAPITULO III 

FORMAS DE SOLUC!ON DB LA CONFLICTIVA SOCIAL 

El maestro Carlos Cort~e Figueroa en su libro Introdu.Q. 

ci6n a la Teoría General del Proceso manifiesta que " , , , Con 

la historia de la humanidad en una mano y la realidad cotidiana 

en la otra, hay que admitir que loe hombres -sujetos mismos y -

autores de loe cont'lictoa- han buscado diversos caminos "eoluci.Q. 

nadares", entre loe que hay que tener presentes desde la más - -

ruin venganza de propia mano, hasta el más respetable arbitraje 

privado, Las otras formas suelen consintir en el sometimiento a 

las querencias extrañas, la renuncia y a~n hasta el duelo y la -

guerra mismas "51 

" Los conflictos, pués, menudean y se multipli--

can en proporci6n directa a la multiplicación de la especie, El 

conflicto individual se complica y afecta a la paz que, groteec~ 

mente, están ambicionando los hombree desde el inicio de loe --

tiempos, De ahí que si se encuentran como no satisfactorias las 

formas de soluci6n intentadas, tenia que buscarse la aatisfac--

oión deseada a través de una forma definitiva en la cual; quitá!! 

·dole a loe particulares el afán de hacerse justicia de propia m~ 

no, depositarán en un ente la función de dirimir conflictos, so-

bre la i1ea de dar a cada quién lo ~uyo hanta donde fuese facti

ble "52 

51,- Cortén Figueroa; op, oit,, pág, 91-92. 
52,- Cortés Figueroa; op, cit., pág. 10, 
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Asi tenemos que " , cuando la eolución compositiva 

ia procuran o la buscan o quizá la impongan las partee involucr~ 

dae se dice aue surgen formas autocompositivae; cuando la solu-

ción viene de fuera -proveniente de nereonas oue'no están en el 

conflicto-, se habla de formas "heterocompositivae , , ,"f3 for

mas de solución de la conflictiva social, de las que hablaremos 

a continuación, 

A, FORMAS AUTOCOMPOS!'rIVAS. 

, Sur3e indudablemente por una evoluci6n humana 

y porque hay ya un alejamiento del primitiviemo y de la animali

dad, En la nutocomposición al encontrar las propias partes en -

conflicto la eoluci6n de este, a travás del pacto, de la renun-

cin, reeuHa que están ya unte una forma altruista, más huma

nizada de solución de esos conflictos , , , ,.54 

Las formas persuasivas de eoluoión son el método mde 

justo en cuanto respetan integrnmente el principio supremo del 

libre desarrollo de la personalidad; nueden llevarse n cabo por 

la exclusiva actividad de lan partes o con la intervención do un 

tercero, En todo caso si bién con la actividad de lae partes se 

mezcla la actividad de loe terceros, se obtiene eiem_pre por la 

voluntad de las partee, 

Sin lu intervención de tercetos tenemos que puede ser-

53.- Cortés Figueroa; op, cit,, nág, 92, 
54,- l'lór.:ez T.f\rn, Cipria.no; Teoria General del Proceso; 2a, ed, 

Textos Univernitarios, UNA~~. 111ax1co, D,F,, 1980, pág, 27, 
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una discusión consigo mismo; en ésta, una de las partee discute 

el "pro". y el "contra" de una oferta genéricamente realizada; o 

bién puede haber una discusión bilateral, ya que la solución no 

surge en forma simultanea, sino como resultado ie una serie de -

actos que constituyen las negociaciones o~onvereacionee prelimi

nares, a través de las cuales puede obtenerse una solución o eim 

plemente la promesa de una posible solución, 

Con intervención de terceros, no obstante su carácter 

de reparto autónomo, puesto que ee realiza por la voluntad libre 

de las partee interesadas, puede intervenir un tercero que trata 

de procurar una solución persuasiva, actuando en relación, bién 

oon una bién con lae doe partee; en efecto puede eer unilateral, 

ea decir, el tercero actua en función de una de las partee, o b! 

lateral cuando nctua en función de ambas partee, Puede haber te~ 

ceros propioa; esto ee nor cada parte se presenta un tercero el 

que tiene diversos matices como el de consejero, maestro o ase-

eor; o bién surgen los terceros comunes, es decir, aquelloo que 

intervienen con relación a ambas partee, 55 

·Ahora bién, dentro de este punto el maestro Alcalá Za-

mora nos habla de las modalidudes de autocompoaicidn, " C!!, 

mo ee sabido loe términos autocompoeicidn y heterooompoeición 

son términos debidos a Carnelutti para designar la solución do -

loe litigios segi1n que tengan lugar por medio del juzgado o que 

sea obra de las propias partes, A su vez el primero de diohos 

conceptos, comprensivo de las tres esnecies que au formulador 

55,- Cfr. Aragoneses Alonso; op, cit., pág. 12-15, 
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admite (renuncia, reconocimiento y transacción), pertenecería a 

una categoría máa amplia, la de loa equivalentes jurisdicciona-

lea, o aea medios idoneos para, en ciertaa condiciones, alcanzar 

la miema finalidad a aue tiende la jurisdicción , , , La autoco~ 

posición constituye desde luego, el más característico de los -

"modos no juriediccionalee•1 de la solución de loe litigios, Sie!!. 

do dos los sujetos del litigio, como son tres los de la relación 

procesal (partea y juzgador), cabe que la solución autocompositi 

va provenga del atacante (es decir, de qui~n deduzca la preten-

si6n), del atacado, o bién de ambos cuando ae hagan concesiones 

mutuas, más o menea equilibradas, Laa doa primeras especies aon 

unilaterales1 la que procede del atacante ae denomina renuncia o 

doaiatimiento, la auo emana del atacado, reconocimiento o allan~ 

miento; la tercera manifestación es bilateral, y se conoce como 

trun8acci6n •.• 1156 

Desistimiento, allanamiento y transacción constituyen, 

nuéa, dentro del derecho com6n, laa tres noeibles expresiones -

autocompoaitivas, de laa oue hablaremos más adelante, ya que an-

tea es pre e i.ao aclnrnr oue " cuundo la nutocomposición ea 

procesal, su eficacia en juicio ae hace valer a través de la 

excepción; la interprocesal puede dar lugar a au extinci6n; la 

noaprocesal nuede darse cuando se produzca después de recaida -
" '57 
' sentencia firme y afecte a la ejecuci6n de lo juzgado 

tomando en cuenta además, que " , , • el Estado limita aua poai-

56,- Alcalá Zamora y Cnatillo, Niceto; Derecho Procesal Mexicano 
T,I, fftlxico, D.F., Edit, Porri1a, 1976, pág. 447-448. 

57.- Aragoneses Alonso; op, cit., pág. 25. 
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bilidades a determinado tipo de asuntos, porque no todos los ca-

sos son sometibles , • , n
58 a las figuras autocompositivas. 

l. ALLANAMIENTO, 

Una de " • • • las actitudes que el demandado puede -

asumir, una vez aue ha sido vinculado en la relaci6n procesal, -

es deair, una vez aue ha sido introducido en el proceso , , .~ 59 

es •allanarse"; palabra 0 ue proviene " •• , del latín applana-

re, del adverbio ad y planus, llano • , • • 6º• . , , En un sent! 

do etimológico allanarse viene de llano, es decir, de plano y, --

por lo tanto allanarse es ponerse plano, no ofrecer resistencia, 

someterse , , , • 61 esto es " , • , el pretendido puede manifee

tar su conformidad a la petición del preteneór , "62 

Para el maestro Eduardo Pallares " , es el acto --

procesal mediante el cual el demandado reconoce expresamente la 

acción intentada en su contra. Ea un acto de disposición de loe 

derechos litigiosos materia del juicio, por lo aue dnicamente -

pueden realizarlo con eficacia jurídica quienes están facultados 

para poder disponer de ellos , n
63 nor su parte el maestro -

.58,- Alcalá Zamora¡ op. ait., pág. 181, 
59.- Gdmez Lara, Cinriano¡ Derecho Proceaal Civil, México, D,F, 

Edit, Trillas, 1984, pág. 48. 
60,- Diccionario Jurídico Mexicano, T, I. Edit, Porriia, México, -

1985, pág. 132. 
61.- Gdmez Lara¡ Teoría, op, cit., pág. 37, 
62.- Aragoneses Alonso¡ op, cit,, pág. 25. 
6),- Pallares, Eduardo; Diccionario de Derecho Procesal Civil, 

l4a. ed,, fuéxioo, D.F., Edit. Porrúa, 1981, pág. 79 

32 



Alcalá Zamora eeHala oue una de las dos especies unilateral de ~ 

autocomposici6n " lo es el allanamiento, o sea el reoonoc!' 

miento y eumisí6n de la parte atacada a la pretensi6n litigiosa 

contra ella deducida "?4 

Sobre dicha figura, el autorQipriano G6mez Lara dios -· 

oue " • • , es una conducta o acto procesal que implica el reco

nooimiento nor el demandado o por quién resiste en el proceso, a 

las pretensiones de aui~n acciona • "65 y él misrno, reoordaE 

do lo explicado por el maestro Alcalá Zamora respecto de que es 

una figura autocompoeitiva unilateral de solución de loe liti--

gioe, dice, que la rniema ee caracteriza porque la parte resieteE 

te del litigio, despliega una actividad tendiente a resolver eu 

conflicto, La actividad que despliega el resistente en el liti-

gio, en este caso, radica en consentir el eecr1f1aio del inter&e 

nropio en beneficio del inter&e ajeno¡ actividad por la cual da 

solución al conflicto en el que era parte sometida, Es conveniea 

te dejar aeentudo que como actitud de sometimiento no siempre ~ 

plica el reconocimiento del demandado respecto a la fundamenta-

ci6n de la ~retenei6n del actor. 66 

Al respecto el maestro Fernando Floree Garc!a dice - -

" proceaalmente hablando encontramos opiniones en el eent! 

do de que el allanamiento a la demanda es una actitud oue puede 

asumir el demandado capaz a una demanda judicial en la que ae -

conf arma expresa e incondicionalmente con el contenido de la pr! 

64.- •lcalá Zamora; op, cit., pág. 450. 
65.- G6mez Lara; Teoría¡ op, cit., pág. 37, 
66,- G6mez Lara; Proceso¡ op, cit,, pág. 48-49. 
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tensión que se le reclama. 

Empero, esta posible contestación del reo a la demanda 

ee una fórmula autocompoeitiva unilateral (eoluui6n al litieio, 

parcial dada por una de las partes, en la que B8 ofrece el sacr! 

!ioio del inter~e propioJ y en la Que -es obvio- que el arreglo 

se obtiene por la extinción de la fuerza procesal de resistencia 

al volver llano (sin obet~culoe) el camino del actor, Beto ocu-

rre ei los elementos torales (sic) de una demanda son admitidos 

o edlo en algunos aspectos, al allanarse; es decir, si se cante~ 

ta admitiendo cabalmente los hechos, el derecho y la pretenaidn 

el allanamiento de la demanda puede ser total o parcial, -

eegdn que el demandado admita la demanda en todas eue partee; o, 

bién, si sólo se somete a ciertos hechos, derechos y pretensio-

nee del actor , , , es decir , , , puede eer parcial, en el sen

tido de ser eficaz aunque no comprenda todos los puntos de la d,! 

manda pero el allanamiento típico la abarca en toda eu exten--- -

ei6n • , , ,,57 

Uno de loe principios por el que está regido es el ei

guiente1 es un acto proce~al oue normalmente ee lleva a cabo al 

contestar la demanda porque debido a su propia naturaleza, oon

eiete en que el demandado reconozca en dicho acto la prooedencia 

de la acción intentada, Sin embargo, hay actos extraprocesalee -

que debidamente puestos en conocimiento del juez que conoce del 

juicio, pueden producir loe miemos efectos que el allanamiento, 

67,- Floree García, Fernando; Diccionario Jurídico Mexicano, 
T,I,, Edit, Porriia, M~xico, D.F., 1985, pág. 132-133 
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esto lo establece Eduardo Pallares en su Diccionario de Derecho 

Procesal Civil, " , , En talee condiciones, ei el allanamiento 

ee produce antes de acudir al proceso, será un excluyente del -

propio proceso; máe ei el allanamiento tiene 1118ar ante el órga

no de justicia, como figura extraprooeeal, simplemente provocará 

las consecuencias que la ley aplicable determine pero no habrá -

de considerarse excluyente de lo que ya existes el proceso , ~8 l 
, En el derecho mexicano aparecen con mucho más 

relieve el desistimiento y la transacción que el allanamiento, y 

no por tener éste menor trascendencia u operar en menee ocaeio-

nee, sino porque el legislador no ha sabido difex·enciarlo con n! 

tidez respecto de la conieeión , , , n69 como lo demuestra el ª!: 

ticulo 274 del Código de Procedimientoe Civiles del Distrito Fe

deral oue en lo conducente dices "Artículo 274.- Conf eeada la d~ 

manda en todas eue partee o manifestando el actor su conformidad 

con la contestación de ella, ee citará cara sentencia, previa r~ 

tificación del escrito correspondiente ante el juez de loe autos, 

y con la que presenta semejanzas y también diferencias notables, 

" , , , La confesión es el reconocimiento de loo he--

chos propios del que declara, es decir, tanto el actor como el -

demandado o de aquel que resiste la pretensión, se hace evidente 

que confesión y allanamiento son doe figuras distintas e inclue! 

ve en alguno• casos, pueden ser hasta figuras opuestas, Puede h~ 

ber allanamiento sin confesión y puede también darse la confe---

68,- Cortés Figueroa; op, cit., pág. 93-94. 
69.- Gómez Lara; Teoría; op, cit. pág. 37, 
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ei6n ein que exieta el allanamiento , " 
" , • , Debe entenderee por confesión judicial, el re

conocimiento oue hace cualquier narte de hecho~ que le son pro-

pies y que le pueden ser perjudicialee, , • , confesada la dema~ 

da en todas eus partee, o manifestando el actor su conformidad -

con la contestaci6n de ella, se citará para sentencia , , • En -

este precepto está consagrado el principio de que a confesi6n de 

parte relevo de prueba, Esta regla desde luego es aplicable don

de exista una libre disponibilidad de los derechos y consideran

do a la prueba confesional como un acto de disposici6n de dere-

cllos, por parte de quién confiesa, La confesi6n de la demanda i!!! 

plica, en este supuesto, quo no habrá controversia sobre loe he

chos, de ahí que no se necesite la prueba y, muy probablemente -

la controversia será sólo sobre el derecho, o sea, sobre la in-

terpretación jurídica que las partes atribuyen a la realización 

de los hechos pero estando de acuerdo sobre los miemos ••• "7º 
" , , • En otras oalebras, la confesión de la demanda, 

cuando comprende todos los hechos de la misma y no se plantean -

cuestiones de derecho, obliga al juez a dictar sentencia, tenien 
',{l do como t\nica nrueba la confesión de la parte demandada • 

Semejanzas entre confeoi6n y allanamiento, 

1,- Le confesión de hechos y el allanamiento pertene-

cen a la categoría de derechos procesales renunciables, 

2,- Ambas entrañan actos o actitudes de reconocimiento 

70,- G6mez Lera¡ Proceso¡ op, cit., pág, 49. 
71.- Becerra Bautista, José; El proceso Civil en México, 9a. ed, 

México, D.F., Edit, Porri1a, 1981, pág. 74, 
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a favor de la parte adversa, la primera (confesión) respecto a -

sus afirmaciones de hecho y el segundo respecto a la pretensión 

jurídica, 

3.- Ahora nos rei'erimos n la confesión prueba-legal y 

no a las declaraciones de las partes libremente epreciadn por el 

tribunal, las dos instituciones limitan o excl~en los poderes, 

de valoración o de deciei6n del juzgador, 

Divergencias. 

1,- La confesi6n se contrae a afirmaciones de hecho y 

el allanamiento, a la pretensión jurídica, 

2.- 81 allanamiento es un soto procesal del demandado; 

la confesión, en cambio, puede ser prestada por ambas partes, 

3.- El primero puede ser posible en primera instancia, 

antes de que recaiga sentencia; la confeei6n, puede mediar en t2 

da etapa en que se admite prueba, y a~n fuera del periodo proba-· 

torio, 

De lo expuesto se desprende que la confesi6n no es en 

eímisma un modo de concluir el proceso y ei tan e6lo, a titulo -

de prueba legal, un cercenamiento de loe poderes de apreciación 

del juez acerca de loe hechos, Por lo tanto, la confesión reper

cute en la sentencia, pero es ésta quién concluye y deoide el -

proceso, y el juez no puede limitarse a comprobar que oe ha pro

ducido la confesión, sino aue habrá de acoplar a loe hechos me-

dian te ella probada la calificación jurídica adecuada, 72 

72.- Cfr. Alcalá Zamora; ap, cit., pág. 454-455. 
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2, DESISTIMIENTO 

" , , , Renglones antes se ha tratado de explicar con 

palabras sencillas que el allanamiento puede verse como renuncia 

-por parte del sujeto nasivo- a continuar la contienda; pero da -

el caso que ahora es menester precisar aue también puede daree 

el caso de la renuncia por parte del sujeto nctivo en lo concer

niente a sostener sus pretensiones iniciales , , , ,,73 esto se-

ría en palabras más técnicas un desistimiento que para Barajas -

Montes de Oca sería un " , • acto procesal mediante el cual se 

manifiesta el prop6sito de abandonar una instancia o de no con-

tinuar el ejcrcioio de una acci6n , , , manifestando además que 

, , , loa autores de derecho procesal han considerado el desiet! 

miento como un acto de autocompoeici6n o forma de resolver amig!!_ 

blemente un proceso; para ellos conatituye uno de loe modos ex-

traordinarioe, diferentes de la sentencia, (Carnelutti loe llam!!. 

ría equivalente juri~diccional), por medio del cual se puede p~ 

ner fin a la preteneidn planteada, Entienden por deeistimiento, -

en términoe generales, la renuncia de la parto actora a los actos 

procesales o a su pretenei6n litigiosa?4 Por su parte Becerra 

Bautista opina aue " , , , es un aoto jurídico unilateral que i!!! 

·plioa la perdida de la aoci6n e impide el curso del juicio, de -

tal manera que este ee extingue , , , 11?5 Como se puede observar 

73.- Cfr. Cortés Figueroa; op, cit., pág. 94, 
74.- Cfr. Barajas Montee de Oca; Diccionario Jurídico Mexicano, 

T, III, Edit, Porrúa, México, D,F,, 1985, p~g. 254, 
75.- Becerra Bautista; op. cit., pág. 396, 
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en eu idea edlo se enmarca el desistimiento de la acción y no da 

cabida a nlgdn2tro; mientras aue el maestro Gdmez· Lera está de -

acuerdo en que puede considerarse como una renuncia tanto proce

sal co1no de derecnoe o pretensiones¡ es decir áete autor al con

trario de Alcalá Zamora, distingue tres tipos de desistimiento -

que eon1 

a.- Desistimiento de la Accidn, 

b,- Desistimiento de la demanda, 

c,- Desistimiento de la instancia?6 

Toda vez oue Alcalá Zamora ubica el deeietimiento de -

la demanda dÓntro de la instancia al sellalar 1 " , , , el desis

timiento de la •acci6n" se corresponde con el que denomino de la 

pretensidn y el que designan como de la "demanda", con el que C,! 

racterizo como de la instancia ,,77 

a,- Desistimiento de la acción, 

El desistimiento de la acción es una renuncia del der~ 

cho o de la pretene16n, prospera adn sin el consentimiento del -

demandado; pa~a el tratadista Barajae Montee de Oca, en el Dic-

oionario Jur!dico Mexicano, el deaiPtimiento de la accidn extin

gue la relacidn jurídico-procesal, poroue qui6n la haya intenta

do deja sin efecto legal alguno su nrop6sito inicial , • , la -

inexistencia del juicio y la eituaci6n legal se retrotrae al es

tado en que se encontraban las ooeae antes de iniciarse el plei

to , , , ya aue al admitirse el desistimiento se da por conolui-

76.- Cfr. Gdmez Lera; Teoría, op, cit,, pág, 35, 
77.- Alcalá Zamora y Castillo, Niceto; Derecho Procesal en Serio 

y en Broma, ~~xico, D.F., Edit. Jus, 1978, pág, 148, 
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da toda relsci6n procesal entre loa lítigantea y cualquier pre-

tensión posterior queda sin materia, , .; en otras palabras 

siendo una voluntad unilateral del sujeto acti•ro no requiere el 

consentimiento del adversario e implica la impo<-ibilidad de vol

ver a acudir ante loa tribunales en defensa del derecho de fondo 

de que se trate; 78 dando como resultado que sea la 6.nica que -- -

se considere en rigor como autocompositiva, ya que al haber una 

renuncia de la pretensión o del derecno como lo hemos visto, es

tá solucionándose el litigio?9 

b, Desistimiento de la Instancia, 

Sobre este tema hay autores como Alcalá Zamora y Car-

loe Cortés Figueroa oue establecen que el desistimiento de la d~ 

manda y de la instancia se encuentran unidas dentro del ~ltimo -

concepto y, referente a ello, el Código de Procedimientos Civi

les del Distrito Federal tampoco h¡¡ce ninguna diferencia yn que 

en su artículo 34 segundo párrafo establece "El desistimiento de 

la demanda que se realice con pos terioridsd al emplazamiento' r~ 

querirá del consentimiento del demandado" o en otras palabras se 

puede decir que ea la renuncia a loe setos del juicio reci~n in! 

ciado y que consiste en la manifestación de la voluntad del ac-

tor de poner fin a la relsoi6n procesal, misma que se perfeocio

n6 por haberse emplazado al demandado Y del que ahora Be hace n~ 

cesarlo su coneentimiento~O 
Ahora bién con relación a lo anotado con anterioridad 

78,- Cfr, Cortés Figueroa; op, cit,, pág. 95. 
79.- Cfr, Gómez Lera; Teoría, op, cit., pág. 36 
80,- Cfr, Cortés Figueroa; op. cit., pág. 95. 
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otro autor que no está muy de acuerdo, hace la división de de-

sistimiento de la instancia y desistimiento de la demnnda al ma

nilestari " , , • En el desistimiento de la demanda tenemos en -

realidad una actitud del actor nor la que retira el escrito de -

demanda, antes de que ésta haya sido notificada al demandado - -

,•
81 

esto es " , • si el demandado no está emplazado, si 

aún no ha sido llamado a juicio, el actor puede llegar al tribu

nal y ex?oner; ya no quiero seguir adelante, devuélveme mi deman 

da, devuélveme mis documentos. No ha pasado nada que tenga tras

cendencia juridica, y nuede regresar el actor al dia siguiente o 

a· la nr6xima semana, con una nuevu demanda distinta y volverla a 

prenentar, Entonces esto quiere decir que si el demandado a~n no 

ha e ido llamado a juicio, el actor tiene plena libertad para re

tirar su demanda, cambiarla, modificarla, agregarle lo que quie

ra y volverla a presentar, 

Cuando por el contrario, ya la demando. ha sido notifi

cada al demandado y el actor viene con la pretensión de querer -

modificarla hay mucho rigor para ello , , • • 82 toda vez que el -

demnndado ya fue llllmado u juicio y en toncas, se requerirá su -

ooasentirniento pnra que surta efectos el desietiruiento que ven-

dria n ser el de la inetancia~3 

En otras palabras en el Diccionario Jurídico Mexicano 

Santingo Bnrajas Monteo de Oca seftala que: el desietimiento de -

la instancia imnlica solamente la renuncia de loe actos del pro-

81.- Gómez Lara; Teoria. op, cit,, pág, 35, 
82,- Gómez Lara; Derecho, op. cit., pág. 41. 
83,- Cfr, Gómez Lara; Teoria; op, cit., pág. J6, 
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ceso y deja subsistente la pretensión del actor pero siempre que 

lo admita el demandado¡ pero en ambos caeos se debe observar lo 

que establece el dltimo párrafo del articulo 34 del Código de 

Procedimientos Civiles del Distrito Federal, que dice " , , , El 

desistJ.miento de la demanda produce el efecto de que le.e cosas -

vuelvan al estado que tenían antes de la presentación de aque--

lla, El desistimiento de la instancia, posterior al emplazamien

to, o el de la acción, obligan al que lo hizo a pagar costas y -

loe daftos y perjuicios a la contraoarte, salvo convenio en con-

trario, 

Las divergencias que existen entre amboo tipoo de de--· 

eistimiento son: 

a) Mientras el desistimiento de la pretensidn tiene c~ 

rácter definitivo, el de la instancia es indefinido, ya que pue

de emprenderse el nuevo proceso en cualquier momento antes de la 

prescripción extintiva, 

b) El desistimiento de la pretensidn no es el gemelo -

de lu instancia sino del allanamiento, 

c) El desistimiento de la pretensión pone tdrmino al 

proceso mediante extinción del litigio, a diferencia del de la 

instancia, que deja a ~ate en pie, de manera latente, 

d) El orimero supone el reemplazo del pronunciamiento 

imparcial del juzgador sobre el fondo del litigio, mientras que -

el de la instancia deja sin decidir el pleito, 

e) La inetancia pertenece a loa dos li.tigantea, y de -

ahí que para su validez se exige el consentimiento del demandado 

en cambio, la pretensión incumbe exclusivamente al actor, sea el 
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inicial o el reconvencionante, y el desistimiento de la misma no 

reauiere, por tanto, eQuiecencie del demandado, salvo eu derecho 

de denunciar loe vicios aue lo invaliden, 

f) El desistimiento de la instancia supone paraliza--

ci6n de la actividad ~roceeal, el de le pretenei6n implica, por 

el contrario, conolusi6n del proceso, con deciei6n sobre el lit! 

gio y una vez producido, elimina en absoluto la incertidumbre -

que el otro abre desde el instante mismo de producirse, Esa in-

certidumbre ee la que explica que el de le pretensi6n sea unila

teral y que el de la instancie tenga que eer bilateral~4 

3, TRANSACCION, 

La figura característica de autocompceici6n bilateral 

de insospechada eficacia y utilización cada vez más frecuente, -

ea le traneaooi6n; la que viene a eer un negocio jurídico a tre

vez del cual las partee encuentran mediante el pacto, mediante -

el acuerdo de voluntades, le solución de la controversia o del -

litigio~5 

Al respecto Joeá de Jee~e Ldpez Monroy señala que la -

transacción no opera dnicemente sobre las pretensiones de un li

tigio sino que en ocasiones crea nuevos nexos que modifican o e~ 

tinguen las relaciones preexistentes, se dice que , no solo tie-

84,- Cfr. Alcalá Zamora; Derecho Procesal en Broma¡ op, cit,, -
pág. 149-151, 

85.- Cfr, G6mez Lera¡ Teoría, op, cit,, pág, 38, 

43 



ne efectos declnrativoA sino también de derechoe~6 Esto mismo, -

pero en otros términos viene n ser lo que el autor José Casti!.n 

Tobel'iaa llama "contratoe de gnrantía y afirmaci6n de derechos" 

por lo que al reanecto Clemente Soto Alvarez señala oue la tran

sacción, si es un contrato que directamente tiene por objeto de

tenninar cual es el contenido de determinados derechos que han -

aido objeto de litigios o que podrán ser disputados, 

El fundamento legal de dicha figura es el articulo 

2944 del Código Civil del Distrito Federal que estableces "La -

traneacoi6n es un contrato por el cual lan partee haciéndose re

ciprocas concecionee, terminan una controversia presente o pre-

vienen una futura"; eao de "rcc!procae conoeoiones'1 , no quiere -

decir iguales o equivalentes; ea decir la reciprocidad de las -

conceeionee a que se refiere el nrecepto oitado, no quiere decir 

igualdad en los secrificioe consentidos, y, por tanto, junto a -

la transacción ciento por ciento, en que ambos litigantes corone!!, 

san exactamente pérdidas y ganancia~, se habla de aquella en que 

es el actor quién cede más, y entonces estariamoe ante una tran

sacción deoiotimiento, y por el contrario, aquella en que es el 

demandado quién miis otorga, y en tal caso nos encontruriamos con 

una tranoucci6n ullanamiento~ 8 en otras palabras la transacción 

· 1rnria la euma de un desistimiento y de un allanamiento, o 1>ea, -

86,- Cfr, L6pez Monroy, Joeá,Diccionario Jurídico Mexicano, Tomo 
VIII, Edit, Porrt1u, México, D.F., 1985, pág. 308, 

87.- Soto Alvarez Clemente; Prontuario de Introducoi6n al Eeudio 
del Derecho y Derecho Civil; 3a, Ed., México, D.F., Edit, -
Limuea, 1984, pág. 381. 

88,- Cfr, Alcala Zamora; Derecho Procesal Civil, op. cit., pág. -
451. 
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gráficamentes 

A) Desistimiento 

+ Traneacci6n~9 

B) Allanamiento 

" • , • Pero también la transacción, al igual que el -

deeistimuento y que el allanamiento tiene ciertos límites, y el 

propio ordenamiento advierte que no se puede transigir sobre el 

estado civil de lan personas, ni sobre la validez del matrimo-

nio y, que será nula la transacción que verse sobre delito, do-

lo, y culpa futuros; , , • sucesión futura, sobre una herencia, 

antes de visto el testamento ei lo hay; sobre el derecho de re~ 

cibir alimentos en razón precisamente del carácter de orden pd--

blico "?º 
José de Jesde López Monroy comenta en el Diccionario -

Jurídico Mexicano que la transacción, en consecuencia recae ~i

camente sobre derechos dieponibleB, pu6e no cabe oue recaigan B!!, 

bre cueotionee de orden pdblico y objetos que no están en el co

mercio, " , , , Estas limitacioneo tutelareB y protectorao, im-

plic<m una limitnci6n a la autocompoeici6n como forma de solu--

ci6n de loe litigioa, en cualquiera de eue m¡mifeetacionee 1 es -

decir, ya sea a travez del desistimiento, del allanamiento o de 

la propia transacción, "?1 

8~,- Cfr, Alcalá Zamora; Derecho Proceoal en, op, cit, 1 pág, 150 
90.- G6mez Lnra; Teoría, op. cit., pág. 38-39. 
91.- G6mez Lera, Teoría, op, cit,, pág, 39. 
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B, AMIGABLE COMPOSICION, 

Entre las formas de eoluci6n autocomroeitivae unilate

rales y bilaterales que las propias partee encuentran por ei mi~ 

mas (desistimiento, allanamiento y traneacoi6n) y, por otra par

te, las formas beterocompositivae impuestas a las partee por un 

tercero (arbitraje y proceso), hay un estado intermedio consti-

tuido precisamente por la amigable composici6n y por la conoili~ 

ci6n?2 

Para efectos de la presente inveetigaci6n baremos alu

sión primeramente a la amigable compoeici6n, toda vez que la fi-· 

gura de la conciliaci6n la trataremos en un capitulo especial; -

pero, volviendo a nuestro tema tenemos que la amigable compoei-

ci6n viene a ser cuando las partes piden a un tercero eu opinión 

respecto de un determinado asunto y sobre el que lo permita la -

ley; el oue puede tratar de avenirlas y, si las mismas partee se 

lo solicitan inclusive puede dar una opini6n sobre el conflicto, 

solo que esta opini6n no tiene carácter imperativo, sino que - -

constituye un mero coneejo?3 

El tercero que ea ajeno al conflicto y que interviene 

a solicitud de las partee, ee le da el nombre de amigable compo

·nedor o arbitrador y es quián debe decidir el litigio eegdn los 

dictados de su conciencia y su leal saber y entender, pero basa

do en la buena fe y en la equidad, 

Ee conveniente aclarar que la amigable. oompoeici6n o -

92.- Cfr. Gómez Lara; Derecho; op, cit., pág. 183. 
93.- Cfr. G6mez Lara, Teoría; op. cit., pág. 29. 
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el arbitraje de equidad y el arbitraje propiamente dicho o arbi

traje de estricto derecho son figuras que guardan estrecha afini 

dad, pero no por ello deben conf'undiree ya que cada uno conserva 

swi rasgos incon1und1blee, como son1 

a, Al tercero que interviene en el conflicto en el ar

bitraje de estricto derecho ee le llama árbitro, mientras que en 

el arbitraje de equidad ee le llama amigalbe componedor o arbi-

trador, 

b, Loe árbitros oroceden conforme a derecho y a la ma

nera de los jueces; loe amigables componedores obran eegi1n equi

dad y procuran ante todo provocar un arreglo, 

c, La amigable compoeici6n tiene como rasgo inconfundi

ble el ser una instituci6n inuependiente de toda exigencia ritu~ 

ria, mientras que el arbitraje, se una figura estructurada con-

forme a preceptos im9ositivae de procedimiento y orientada a de

cidir conforme a derecho, 

d, El árbitro se encuentra sometido a lo que marca la -

ley, el amigable componedor no, 

En el C6digo de Procedimientos Civiles para el Distri

to Federal ánicamente el articulo 628 hace menci6n a la amigable 

compooici6n, en el que simplemente se disoone que loe árbitros -

decidirán según las reglas del derecho, a menos que en el oomnr2 

miso se lee encomendara la amigable compoeioi6n o el fallo en -

conciencia, El empleo de dicha figura es poco frecuente en nues

tros diae?4 

94.- Cfr. Medina Lima, Ignacio; Diccionario Jurídico México.no, 
Tomo L, Edit. Porróa, México, D.F., 1985, pág. 135-136, 
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C. FORMAS HETEROCOli!POSUIVAS, 

La heterocomposición es una figura evoluciona.da e ins

titucional de solución de la conflictiva eooial e implica la in

tervención de un tercero ajeno e imparcial al conflicto, 

En la evolución histórica de las formas de solución de 

la confliotivia social, en un momento dado, laa partee en confliS 

to pactan por anticipado que ee sujetarán a la opinión que dicho 

tercero emita, Ese tercero que ee llamado para intervenir en el 

conflicto puede ser elegido inmediatamente por loe interesados ..,. 

en el mismo, o bién ouede ser designado de una forma mediata a -

través de la existencia de instituciones, Con el primer oupueeto 

surge la primera fiBUra heterocompoeitiva que no ee otra cosa -

que el arbitraje, ya que cuando loe contendientes acuden a ese -

tercero ajeno al conflicto, y de antemano se someten a la opi--

nión que ese tercero dé sobre el conflicto ee cuando ya surge -

bién delineada dicha figura, 

Como forma más institucional y evolucionada de solu--

oión de la conflictiva social, aparece el proceso jurisdiccional 

que ee para el maestro G6mez Lara, el conjunto de actos deeen--

vueltoe por el órgano estatal jurisdiccional, por las partee in-

· teresadas y oor loe terceros ajenos a la relación sustancial, -

actoo todos que están proyectados y oue convergen en el acto fi

nal de aplicación estatal <le una ley general al caso concreto -

controvertido, para dirimirlo o para solucionarlo, ee decir, el 

acto por el cual ee resuelve, mediante sentencia, 

Para el efecto de entender un poco mejor las figuras -
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heterocompoeitivae a que hemos hecho referencia, hablaremos bre

vemente de ellas; aclarando que por cuanto hace al proceso, nos 

referiremos específicamente a la sentencia, ya que ea en si por 

la que se le dá t'rmino al conflicto dentro del prooeeo~5 

l. ABBURAJB. 

La funci6n jurisdiccional se considera hoy como una -

funoi6n esencialmente estatal, en el concepto del moderno Estado 

libre, ea presenta el poder judicial, desde el punto de vista e~ 

terno, como un cuerpo de funcionarios nombrados por el Estado y 

organizado con independencia de las partee y desde el punto de -

vista interno, como destinado a aplicar la ley, Pero al lado de 

estos jueces estatales, el ordenamiento jurídico con más o menos 

confianza o desconfianza, que es el arbitraje reconoce el poder 

de las partes de someterse a la reeoluci6n que de su controver-

eia pronuncien particulares, desprovistos de un permanente poder 

jurisdiccional; tales personas toman el nombre de 4rbitroa~6 ya 

aue en el arbitraje no hay f6rmulae ni normas oue obedecer, pero 

el árbitro se basa como el pretor romano, en la ley que va a - -

aplicar a cada caso que va a resolver; actua más que oomo 6rgano 

de derecho, como un hombre ecuánime, guiado ~or su conciencia, -

buscando el justo medio de las aspiraciones de las partee, sin -

95.- Cfr. G6mez Lara; Teoría, op, cit., pág, 41-42, 
96,- Cfr. Onofrio, Paolo D'; Lecciones de Derecho Procesal Civil 

(trad. de Joe6 Becerra Bautista), M6xico, D,P,, Edit, Jus, 
1945, aág, 59-60. 
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descuidar, por cierto, loe más altos fines del Estado y el inte

rés de la comunidad?7 

Importa seftalar que el arquetipo del hombre eowhiime, 

ee conocido a través de una admirable descripción hecha por Ari!!, 

tóteles, y es de sumo interée tenerla presente 1 "Ser ecuánime es 

ser indulgente con las debilidades humanas; ee considerar no la 

ley, sino el legislador¡ no la letra de la ley, sino el espíritu 

del que la ba dictado; no la accidn, sino la intenci6n¡ no la 

parte, sino el todo; no lo que el sujeto es actualmente, sino lo 

que ba aido siempre o la mayor parte de eu vida, Asimismo, es 

acordarse del bién que ee nos ba hecho antes que del mal de los 

beneficios que bewos recibido, antes que de loa servicios que h~ 

moe prestado, Ecuanimidad es saber soportar la injusticia, Ea 

consentir oue un diferendo se reeuelvami1s por las palabras que -

por la aoci6n; preferir remitirse a un arbitraje antes que al -

juicio de loa tribunales, pués el árbitro ve la equidad y el --

juez sólo la leys por otra oarte, el árbitro no fué instituido -

sino para dar fuerza a la equidad11?8 

Ea procedente aeftalaraue la conducta del árbitro encu~ 

dra en la descripción antes citada, 

Carnelutti calific6 al arbitraje de equivalente jurie-

· diccional, porque a través de éete se obtiene la misma finalidad 

que mediante el proceso juriediccional, En el arbitraje, las pa~ 

tes por un acuerdo de voluntades someten sus diferencias a la r~ 

97.- Cfr. Enciclopedia Jurídica ameba, Tomo III, pág. 593-594. 
96,- Enciclopedia Jurídica ameba, Tomo XVII, pág. 159. 
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eoluoi6n de un juez eventual, privudo y no profesional el que -

llamamos árbitro; dicha figura supone la sumisión de las partee 

a un tercero e ouién se encarga la decisión de una controversia, 

pero correeoondiendo eu ejecución al poder judicial, al juez; -

porque loe árbitros privados no ejeroen funciones jurisdicciona

les ni tienen carácter de autoridad, El arbitraje constituye, 

pués, una institución ~til en materia civil, siempre y cuando 

por su medio se logre en forma rápida y fácil, la eoluci6n de 

confliotoa, en contraste con loa procesos jurisdiccionales esta

blecidos por el Estado, que frecuentemente tienden a ser lentos, 

difioiles y costosos, 

Un requi~ito indispensable para el éxito del arbitraje 

lo constituye que lee partee en litigio actuen de buena fé, De -

lo contrario el arbitraje, que tiene como veremos más adelante -

un origen eminentemente contractual, en vez de ser un inetrumen-

to adecuado para la solución de loe conflictoa, puede convertir-

Be en un embrollo y ha.,ta en un estorbo oue haga más dificil BU 

solución e incluso, después de la pérdida de valioso tiempo, PU.!!, 

da llegar a deeembocar finalmente en actividades procesales, 

Las condiciones para la realización del arbitraje aba~ 

can todo el conjunto de hechos, actoe, etapas, fases o pasos que 

conducen 1\l tercero imparcial (árbitro) a pronunciar la solución 

oue defina el liti~io planteado por los contendientes, éstas et~ 

pae o fases que presuponen la realización dol arbitraje, son a -

cabcr1 1,- Cláusula Compromieoriu o compromioo; 2.- Aconteoimieu 

to del conflicto orevi~to oor la cláusula o compromiso; 3.- Ini

ciación del procedimiento arbitral o desarrollo del inisruo; - ---
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4.- Pronunciamiento del laudo. Eeto ee, el arbitraje tiene como 

fundamento de obligatoriedad el acuerdo celebrado entre las par

tee para someter un determinado litigio a la decisión de loe ár

bitros. Este compromiso se denomina cláueula co.npromieoria o CO!!). 

promiso arbitral. 

Pero para el efecto de dar una mejor explicación sobre 

el presente tema, aunque la misma sea muy breve, debemos distin

guir en~re: cláusula compromisoria, compromiso arbitral y contr!!; 

to arbitral o contrato de arbitraje~9 

La primera figura en cita que viene a eer la oláusula 

compromisoria: es aquella en que aán no ha surgido la controver

sia, el litigio es pactado como cláusula accesoria a un contrato 

principal o convenio, y en la que las partee eetipulan que en C!!; 

eo de surgir una controversia reepecto de una relación jurídica 

ee obligan a someter al conocimiento y decisión de árbitros las 

diferencias que entre ellos pueda surgir en el futuro. 

Ahora bidn el compromiso arbitral o compromiso en árb! 

troe es un contrato consensual, formal y bilateral por el que -

las partee mediante acuerdo, substituyen el proceso para decidir 

sobre la contienda que tienen pendiente y a someter dicha contr2 

vereia,!!l conocimiento y decisión de uno o vários árbitros; mien

tras que en el contrato arbitral o contrato de árbitros es el -

acuerdo de voluntades entre loe contendientes y el árbitro deei~ 

nado, en el que se consignan las obligacionee y derechos de loe 

árbitros en relación con las partes. 

99.- Gfr. Gdmez Lara¡ proceso; op. cit,, pág. 181-184. 
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Algunas de las difer"°ciae que existen entre éetae --

figuras son lae siguientees 

l, En el compromiso arbitral, las partee someten uno o 

ruáe litigios determinados al conocimiento del árbitro, en tanto 

que en la cláusula compromisoria ee establece en general y para 

el futuro, la obligación de acudir a loe árbitros, en caso nece

sario; 

2, El compromiso ee celebra cuando ya el conflicto o -

litigio ha surgido y que, en cambio, e! este no ha surgido, y c~ 

mo parte anexa a otro tipo de contrato o convenio, se establece 

la clásula compromisoria; 

3, En el compromiso, como el litigio es ya una reali-

dud, se busca la constitución del tribunal arbitral, cosa que no 

ocurre ·.en la cláusula, precisamente poroue ml.n se ignora ei ee -

suscitará o no el conflicto~OO 
Por cuanto hace a la diferencia que hay entre el com-

promiso arbitral y el contrato de arbitraje es la oue mien-trae 

en el compromieo se confiere a los árbitros la potestad de juz-

gar, en el contrato de arbitraje, se delimitan las obligaciones 

y derechos de loe árbitros frente a las partee~Ol 
Ahora haremos referencia a loe actos para la prepara-

ci6n del juicio arbitral. 

El proceso arbitral prescinde de la intervención de --

100,- Cfr. Pérez Palma, Rafael; Guía de Derecho Procesal Civil,-
4a, ed,, México, D,F,, Cárdenan Editores y Distribuidores, 
1~7o, pág. ti4b-b47. 

101.- Cfr, Becerra Bautista; op, cit., pág. 389, 
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los órganos de autoridad estatal encargados de la dicción del d~ 

recho nero, se reouiere el auxilio estatal para la etapa de la -

prcpuración y nara la ejecución forzada, cuundo estas ctamw lo 

requieren. 

Es necesario para oue oueda pensarse en el juicio
1
arb! 

tral que ambas nartes hayan convenido dirimir sus controversias 

a través de ese medio, El consentimiento de las partes ha de 

obrar en documento privado o pll.blico y ha de estar orientado a -

la doterminución comll.n de someter las diferencias que ourjun en

tre ellos a la decisión de un árbitro, 

Pero además en el artículo 220 del Código de Procedi-

mientos Civiles se ha eotablecido oue en caso de oue el árbitro 

no huya sido nombrado por las partes, el nombramiento ha de ha-

cerlo el juez. 

Cualouiera de los interesadoe en el arbitraje, habrá -

de dirigin<c al juez, nreEentará el documento en oue oe contiene 

la cláusula compromiE<oria. El juez citará a una junta dentro del 

tercer d!a para oue '1e ores en ten 11 elegir árbitro, apercibiéndo

los de ouc en caso de no hacerlo lo hará en su rebeldía. 

Cuando la cláusula compromisoria eotá en documento pri 

vado es necesario que el actuario, al emplazar a la parte contr!: 

ria y le requiera previamente para que reconozca la firma del d2, 

cwncnto, y sí se rehusare a contestar a la segunda interrogación, 

se tendrn por reconoc.Lda seglin lo establece el artículo 221 del -

C6di.;o en cita, 

Durante lu junta el juez procurará que elijan árbitro 
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de comdn acuerdo loe interesados, y en caso de no conseguirlo, -

designará uno entre las personas que anualmente son listadas por 

el TribWllll Superior de Justicia, con tal objeto, Lo mismo se h~ 

rá cuando el árbitro nombrado en el compromiso renunciare y no -

hubiere substituto designado, 

Con el acto de la junta~ que hemos hecho referencia e1 

árbitro iniciará eue funciones y emnlazará a las oartes en eegu! 

miento del proceso arbitral previsto por los artículos 609 al -

636 de la multicitada ley~02 

Para la tramitación del juicio arbitral, a falta de -

disposición expresa en el compromiso, debe recurrirse a la ley -

procesal¡ la que manifiesta en sus puntos más importantes que en 

el compromiso se debe fijar el t~nnino del juioio arbitral y si 

no se fija, la ley en sus artículos 617 y 618 eeílala que será de 

sesenta días, El plazo se cuenta desde 111 aceptación del nombra

miento de los árbitros pero mientras dure el plazo del arbitráje 1 

estoe no podrán ser removidos sin el consentimiento unánime de -

las partea, 

El árbitro puede ser unipersonal y pluripersonal, En -

el primer caso, las partee pueden nombrarle un secretario o ~l 

mismo puede nombrarlo cuando a~uellne no lo hacen dentro del te~ 

cer día desde aquel en que deba nctunr, pero con cargo a ellos -

(articulo 621 del Código de Procedimientos Civiles), 

En el segundo caso, uno de loo árbi trae debe fungir -

corno sacre tario, 

Iu2;- Cfr; A~~llanÓ Garcia Carlos¡ Derecho Proceu•ü Civil, Mbi
co, D.~., Edit, Porrda, 1931, pág. 27-28, 
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En caso de que los árbitros puedan nombra un árbitro -

tercero en discordia, lo harán y si no se ponen de acuerdo, será 

el juez el que lo designe, 

Los árbitros pueden excue1.rse y ser recusados conforme 

a las reglas del derecho comll.n¡ pueden conocer de incidentes cu

ya resolución no fuere nosible decidir el negocio principal, tll(!! 

bién pueden condenar en costas, daños y perjuicios, El compromi

oo pro•luce excelJCi•lneB de incompetencia y litispendencia, 

El árbitro debe ser auxiliado por los órganos jurisdi~ 

cionalea ordinarios y estos a su vez están obligados a impartir 

el auxilio de su jurisdicci6n, Para emplear medios de apremio, -

para la ejecución de u u toe y decretos, así como pura ltl e jccu--

ci6n del laudo debe acudir al juez ordinario para que les auxi~ 

lie¡ pero éste no sólo debe auxiliarlos sino compelerlos al cwn

plimionto de sus obligaciones, eegll.n lo marca el artículo 636 -
del C6digo Proceoal Civil, 

Los árbitros decidirán según las reglas del derecho, -

para dictar su laudo, 

El laudo es la resolución que pronunoian los árbitros 

en los términos del compromieo o de la cláusula compromisoria. -

Por tanto, debe resolver el negocio o negocios sujetos al arbi-

traje y all.n cuando la ley no lo Pe~ala expreeaíl'.ente el laudo de

be contener loe requisitos formales oue a las sentencias atribu

yen la ley y la doctrina, 

Finalmente, como el laudo para ser ejecutado ante la 

renuncia del condenado, necesita que la jurisdico16n ordinaria -
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le preste su auxilio, el juez ante quién acude el que obtuvo el 

laudo arbitral favorable para pedir ejecuci6n, debe dictar una -

resolución en tal sentido, y esa resolución teóricamente, ha · ~ 

oibido el nombre de homologación, 

La homologación no puede desconocer el contenido del -

laudo en cuanto se apegue al compromiso o cláusula compromisoria 

y debe acatarlo cuando éste satisface loe requieitos fonnales de 

una sentencia;o3 

2, PROCESO, 

Como forma más institucional y evolucionada de solu--

ci6n de los conflictos socialen, aparece el proceso jurisdiccio

nal, es el conjunto de actos desenvueltos por el 6rgano estatal 

juri<>diccional, por las partee in te resudas y por los terceros -

ajenos a la relación sustancial, actos todoo que están proyecta

dos y que convergen en el acto final de aplicación estatal de -

una ley general al caso concreto controvertido, prrra dirimirlo -

o para solucionarlo, es decir el acto por el cual se aentenoi~~4 

El proceso no ee produce c11 ou totalidad de manera in!!. 

tantánea sino oue se desnliega en el tiemno, Es decir, no se nr2 

duce en en sólo acto, de manera cabal, sino que se desarrolla a 

través de un conjunto de actos oue ~e euceden en el tiempo, Se ha 

establecido ya oue el nroceeo es un conjunto completo de actos, 

103,- Becerra Bautista¡ cn. cit,, p~g. 391-392, 
104,- Cfr. Gómez Lera, ·reoría; op. cit., pág. 41-42. 
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ese conjunto complejo de actos se despliega, se desarrolla, a lo 

largo de espacios temporales más o menos amplios. Como tal, el -

proceso tiene, pulla, un principio y tiene un fin, y cada acto -

oue le integra va eucedil!ndose a otros, deede un primer acto in! 

cial hasta un último acto final. Ea posible, sin embargo establ~ 

oer que en todo proceso cabe dietil18uir dos grandes etapas que -

son1 la inetrucci6n y el juicio. La inetrucci6n es la primera -

gran etapa del nroceso y es la 0ue engloba, abarca y comprende -

todos ¡os actos procesales, tanto del tribunal como de las par-

tes en conflicto, cuanto de loe terceree u jenos a la relaci6n -

sustancial, actos por loe cuales se preci«a, se determina el COJl 

tenido del debate litigioso; y por loe cualee tambián, se de•a-

rrolla la actividad nrobntoria y se formulan 1 gualmente lao COJl 

olueionoe o nlegatoe de las partes. En la etapa de la instruo-

ci6n el objetivo que se nersigue es instruir al juzgador con las 

tres fases en que se divide que son: fase poetulatoriu, probato

ria y preconclueiva; a su vez la fase probatoria se ha subdivid! 

do en cuatro momentos que son: el ofrecimiento, la admiei6n la -

preparación y el desahogo de la prue ha, El juicio es la segunda 

y final etapa del proceso y es en la oue solamente oe desenvuel

ve una actividnd nor parte del 6rgano jurisdiccional, etapa en -

la que el juzgador o loe juzgadores, si se trata de un 6rgano -

jurisdiccional colegi~do; emiten, dictan o pronuncian la senten

cia jurisdiccional definitiva que viene a terminar el proceso y 

a :resolver la contienda, el conflicto de intereees~o 5 

105.- Cfr. Gómez Lera, Derecho; on, cit,, pág, 25-30. 

58 



Para efectos de nueatro trabajo nos avocaremos 11nica-

mente a hacer un somero estudio acerca de la sentencia definiti

va en virtud de oue ésta figura jurídica es con la que se termi

na el proceso y con la que se da soluci6n a loe conflictos atra

vée de un 6rgano previumente establecido para ello y que viene a 

ser el tribunal, 

Ahora bién comenzaremos por dar el concepto de senten

cia y que para Jaime Guasp es el "acto del 6rgnno jurisdiccional 

en aue éste emite su juicio sobre la conformidad o disconformi~ 

dad de la pretensión de la oarte con el derecho objetivo y en -

consecuencia, actua o se niega a actuar dicha pretensi6n, satis

faciéndola en todo caso"; o bién el acto emitido por el juez con 

citaoi6n o comparecencia de las partee, afirmando una voluntad -

de la ley en relación al objeto deducido en juicio por las mis~

mas o tambié11 puede ser la resolución formal vinculativa para -

las partes oue pronuncia un tribunal, al agotarse el procedimiea 

to, dirimiendo loe prob¡emas adjetivos y sustantivos por ellas -

controvertidoe~06 
Pero sea cual sea el concepto de sentencia, todos loe 

autores coinciden en aue la ~entencia definitiva ea con la aue -

termina el oroceso y cor consiguiente es de suma importnncia re

saltar algunos puntos sobre la misma, 

Asi tenemo• oue el momento oreciso en que el tribunal 

cierra oficialmente la actividad orocesal de las nartee es cuan

do las cita para oir sentencia; a partir de ese momento el 11nico 

106.- Cfr, Arellano uarcia; op, cit., pág. 368, 
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que puede y debe actuRr es el tribunal, auedando imposibilitadas 

las partes para realizar acto procesal alguno antes de que la -

sentencia sea pronunciada y obligadas a esperar la resoluci6n. 

El momento en que oficialmente se citu para 6ír sente~ 

cia, varia según la naturaleza y las contingencias de cada jui-

cio, pués en algunas ocasiones se cita a las partes una vez acu

sada la rebeldía por no haber contestado lu demunda el reo; en -

otras después de alegar, cero en todo caso, una vez que el tribll 

nal cita a las partee para oír aentenciu, cesa la actividad pro

cesal de éstas y sólo el tribunal puede actuar. En otras pala--

braa, la citación para sentencia significa que las partes ya ag~ 

taron su actividad procesal y que el único que debe actuar es el 

tribunal precisamente resolviendo el probleotu planteado~07 

Ahora bién la resolución definitiva que dicta el tribll 

nal a través del juzgador debe contener determinados requisitos 

como son: loa de forma y los de fondo o substanciales, 

Por lo ciue toca a loe requisitos form.,lee puede habla! 

se de la estructura de la sentencia, en cuanto a forma de redac

ción y loe elemento•• que ésta debe contener, El código de proce

dimientos civiles tiene diseminadas las disposiciones relntivue, 

aparte de que el artículo' 62 del citado código dice que quedan -

abolidas las antiguas fórmulas de las sentencias y busta con que 

el juez apoye sus puntos resolutivos en preceptos legales o pri~ 

107.- Cfr, Becerra Bautista, José; Introducción al Estudio del -
Derecho Procesal Civil, ~éxico, D,F,, Edit. Porrúa, págae, 
224-225. 
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cipioe jurídicos, de acuerdo con el artículo 14 constitucional; 

de ahí que su conducta decisoria de controversias le obliga a -

que oe encause por los marcos legales pero, para tener la certe

za de que aei lo hace, habrá de expresar cuales son esas normas 

o principios oue le sirven de respaldo;os 

Lo cierto es que aunque la legislación procesal civil 

para el Distrito ~·ederiü haya pretendido desterrar usos tradici!!. 

nales en la redacción de las sentencias, estos han sobrevivido; -

eei nue le estructura de toda sentencia presente cuatro grandes 

secciones o parteo oue eon el preámbulo, resultandos, conoideraa 

do y ountos resolutivos, 

Así tenemos nue debe contener el lugar, fecha, juez o 

tribunal oue las nronuncie (el nue en la práctica va al final de 

·la sentencia), loe nombres de las partee contendientes, el oará~ 

ter con que litiguen y el objeto del pleito, como lo maroa el 

artículo 86 del Códir,o invocado; esto es deben vaciarse todos 

aquellos datos que oirvan para 1denti1icttr plenamente el juicio, 

con lo que está de acuerdo el maestro Cipriano Gómez Lera que -

loe encuadra o enmarca dentro del preámbulo, J, Couture, quién -

hace mención a ellos pero. no los identifica como el autor antes 

citado, el maeatro Becerra llt<utista loe SB••Ula como elementos de 

identificación, 

MientraA aue la narración para Becerra Bautista o re-

eul tandos para J, Couture y Cinriano Gómez Lnra no son otra cosa 

más que sim~les consideraciones de tipo histórico descriptivo, -

108,- Cfr, Gómez Lera; Derecho; op, cit., pág, 129, 
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La exposici6n de loe hechos acontecidos durante el procedimiento 

en loe que se relatan loe antecedentes de loe puntos cuestiona-

dos a traváe de la demanda, contestación, aei CJmo la serie de -

pruebas que las partee han ofrecido y su mectlnica de desenvolvi

miento (audiencias), Debe tenerse mucho cuidado en precisar que 

en esta parte, el tribunal no debe hacer ninguna conaideraoi6n = 
de tipo estimativo o valorativo, 

Ahora bi6n por lo que respecta a loa considerandos se-

gd.n los denominan asi los dos autoree en cita, o motivaci6n (se-

gi1n lea llama Becerra Bautista como elemento de forma) tenemos -

que son la parte medular de la sentencia, Es aquí donde se llega 

a las conclusiones y a las opiniones del tribunal, resultado de -

la confrontación entre las pretensiones y las resistencias, y -

tambi~n a través de la luz que las pruebas hayan arrojado sobre 

la materia de la controversia, Y por cuanto hace a loa puntos r~ 

solutivos que aeliala Eduardo J, Couture y Gómez Lara o la resol!! 

ción como la denomina Becerra Bautista y que son la parte final 

de la misma, en donde se precisa en forma muy concreta si el se~ 

tido de la resolución es favorable al actor o. al reo; este últi

mo autor seilala uno ... ás que viene a ser la autorizaoi6n como lo 

marca el artículo 80 del C6digo de Procedimientos Civiles, 

En lo aue se refiere a loe reouiaitoa de fondo o subs

tanciales tomnndo en consideración opiniones de los autores an-

tee eeñaladoa tenemos oue el maestro Becerra Bautista seflala co-· 

mo tales a1 a) la ley de la congruencia; b) el sil6gismo 16gico 

que importa el fallo; c) la fijación formal de los hechos; d) la 
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valoración de lae pruebas, mientras que Carlos Are.llano García y 

Cipriano Gómez Lara aparte de enumerar otros requisitos, ambos 

coinciden en la congruencia, motivación (fundamentación) y exha23 

tividad, 

La congruencia ha de entenderse como aquel principio 

normativo dirigido a delimitar las facultades resolutorias del 

órgano jurisdiccional, por el cual debe existir identidad entre 

lo resuelto y lo controvertido, Ea decir, debe entenderse como 

una correspondencia o relación entre lo aducido por las partee 

y lo considerado y resuelto por el tribunal, Este principio de 

congruencia entre lo reeuel to y lo pretendido por las purtee es

tá consignado expresamente en el articulo 81 del Código de la m!_ 

teria en el que se determina: las sentencias deben ser claras, 

precisas y congruentes con las demundae y las contestaciones y 

con las demás pretensiones deducidas oportunamente en el pleito, 

El requisito de motivación dentro del cuul el proceea

lieta Gómez Lara encuadra tambi~n la fundamentación señala que -

consiste en la obligación para el tribunal de expranar loa moti

vos, razones y iundamentoB de su resolución, permite a los jua-

ticiables saber a ciencia cierta el porque o las razones por las 

cunlea fallo en un sentido determinndo;o9 Ee la expreAi6n de 

esas razones y allí puede ver el litigante si está juatificado 

el criterio del juez al concederle o negarle lo que 61 ha pretéa 

dido, Pero el juzgador no solo debe ajustarse a las disposicio-

nes legales de fondo y de forma que le obligan, sino aue tiene -

109,- Cfr. Gómez Lara¡ Teoría; op, cit., pág. 319-323. 
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el deber de invocar, de citar tales preceptos que rigen su con-

ducta como órgano Que dirime controversias, 

Por tanto sus deberes son dobles, en materia de legali 

dad, apegarse a las reglas jurídicas y citar lac normtte que le -

sirven de apoyo a su decisión, así tenemos que el artículo 14 -

constitucional expresa en su párrafo cuarto oue en loe juicios -

de orden civil, la sentencia definitiva deberá ser conforme a la 

letra, o a ln interpretación jurídica de la ley, y a falta de e~ 

ta se fundará en loe nrincipioe generales del derecho, 

De lo anteriormente expuesto nos damos cuenta que es-

tán hermanados los requisitos de fundamentación y motivación por 

disposición constitucional ya aue el artículo 16 de la carta mag 

na exige que el acto de molestia vaya no solo fundado sino tam-

bién motivado, 

Por cuanto hace a la exhauetividad tenemos que una seu 

tenoia reune ese requisito en ouanto haya tratado todas y cada -

una de las oueetionee planteadas por las partee, sin dejar de -

considerar ninguna, Ea decir, el tribunal al sentenciar debe ag~ 

tar todos loe puntos aducidos por las partes y referirse a todao 

y onda una de las pruebas rendidas, 

Tal requisito de la exhauetividad está previsto en el 

artículo 81 del Código de Procedimientos Civiles, en la parte en 

la que se eetablece1 "decidiendo todos loe puntos litigiosos que 

hayan sido objeto del debate, Cuando éstos hubieren sido varios, 

se hará el pronunciamiento correspondiente a ca~a uno de ello~;o 

110,- Cfr, Arellano Garcia¡ op, cit,, pág, 399-340, 
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Por cuanto hace a la clasif icaci6n de las sentencias -

haremos referencia a las declarativas, constitutivas y de conde

na ya oue en si son las oue citan autores como: Manuel de la Pl~ 

za, Paolo D'Onoírio, Becerra Bautista, Eduardo J, Couture, Jaime 

Guasp, José Castillo Larrañaga y Arturo Valenzuela, entre otros, 

Sabido es aue el derecho, al regular las acciones hum~ 

nas, permite la convivencia social y las regula obligatoriamente 

oorque imnone a los hombres un comuortamiento determinado, Por -

tanto la sentencia determina siemore la voluntad de la ley en r~ 

laci6n al objeto deducido en juicio oor las partes, 

Cuando la sentencia se concreta a ésta declaraci~n, t~ 

nemos una Fentencia declarativa, es decir son aquellas que tie-

nen por objeto la pura afirmación de la existencia o inexisten-

cia de un derecho, de un estado jurídico preexistente controver

tido o dudoso~11 

En la sentencia constitutiva es aquella que, sin limi

tarse a la mera declaración de un derecho y sin establecer una -

condena al cumplimiento de una prestaci6n, crean, modifican o e~ 

tineuen, un estado jurídico, la situación jurídica misma, ence-

rrnndo, como todas, un juicio lógico y un imperativo de voluntad 

aue sntioface la pretensión correspondiente¡ por cuanto hace al

hecho de crear una relación nueva o un estado jurídico nuevo, en 

estos casop, se dice, ln sentencia no comprueba lo aue ya exis-

te, eino nue crea algo que no existe, 

La sentencia de condena es la que, además de determi--

111,- Cfr. Becerra Bautista; Introducci6n¡ op. cit. pág. 236-237. 
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nar la voluntad de la ley en un caeo concreto impone a la parte 

frente a la cual se mantuvo la pretensión, el cumplimiento de -

una prestación, ya sea en sentido positivo (dar, hacer) ya sea -

en sentido negativo (no hacer, abstenerse), 

En las sentencias de condena se contiene la orden de -

ejecución forzosa dirigida por el juez al oblieado, para el caso 

de inobservancia de la obligación, 112 

112.- Cfr. Arellano García; op, cit., pág, 372~374. 
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CAPITULO IV 

LA CONCILIACION EN NUESTRO DERECHO, SU APLIOACION EN MATERIA 

CIVIL, 

Los objetos acerca de loe aue normalmente se trata en 

el proceso civil, no exige la vigencia en él de los principios -

ledalidad, necesidad e inmutabilidad y ello permite, y aWi acon

seja muchas vecee oue se prescinda de la institución del proce-

eo, haciéndolo innecesario y esto Pe puede lograr por un result~ 

do favorable en el intento previo de conciliación; que es el ac

to por el que se intenta oue las partev entre las que existe dí~ 

creoancia o disceotacidn lleguen a una avenencia o convenio evi

tada.!:del mismo que, en otro caso sería necesario;13 En otras pa~ 
labras, la conciliación no es un juicio o proceso de naturaleza 

esoecial, ni un medio de terminarlo por modo anormal, sino una -

verdadera actuación preliminar, con la que se pretende evitar el 

proceso, llegando por su medio a la composición amistosa de la -

litis en proyecto; el acto conciliatorio tiende a conseguir, por 

medios adecuados, un arreglo amigable, y ha de celebrarse necesa

riamente como preliminar del procedimiento contencioso y ante el 

juzgado de primera instancia como tribunal ordinario;14 Si la 

conciliación triunfa, lo aue logra es avenir a las partes, o sea, 

113.- Cfr. Prieto Castro; oo, cit., oág. 207. 
114,- Cfr. Plaza, Manuel de la; Derecho Procesal Civil Espa~ol, 

Vol, III (Serie r,, ~anu-ales de Derecho Vol, XI), Madrid, 
Edit, Revista de Derecho Priv~do, 1943, nág, 130-131, 
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consigue que lleguen a adontar alguna eoluci6n autocompositiva; 

y si fracasa, entonces no ee soluciona ningdn tipo de conflicto, 

Esto es, la conciliaci6n constituye '1nicamente una actividad av~ 

nidora de un tercero ajeno al conflicto, el cual actua como me-

diador parn que procure concordar loe intereses en desacuerdo, -

De ahi que la finalidad de la conciliación es procurar una ave-

nencia antes de que recaiga sentencia, cuando ~eta se emiti6. ya, 

reeulta impoeible tal prop6sito~15 En verdad los pleitos asedian 

la vida atormentándola, y a menudo originan la ruina de las fam! 

lias. Sabido ee que la justicia humana está sujeta al error; que 

la malicia de loe causidicoe sorprende a cualquiera; qué un olv! 

do pasajero, una eouivocación involuntaria puede extraviar el -

nroceeo malográndolo, Siempre ee incierta la suerte del pleito, 

excepto en lo relativo a vejaciones, animosidad y sufrimiento -

que forman cortejo alli, 

Ahora bi~n el convenio dictado en conoienoia, con pro

póei to conciliador, inspirado en la buena fe y la equidad y, ba

sado en la decisi6a emitida por ambas partee, no es ni puede eer 

una "aentencia"; que por diversos motivos, ea obra estéril; que 

pretende cristalizar la fluidez de la vida, mira al pasado que -

vale menos aue el futuro, abrigado en el derecho odioso, aolo 

justificado por la necesidad, de juzgar a un semejante, sobre la 

base de muy limitadas facultades intelectuales, y sobre todo del 

J.ncowpleto conocimiento de loe hechos, Lo i"ecundo ea el consejo, 

la recomendación dada en la forma más amistosa y suave, nutrida -

115.- Cfr, Alcalá Zamora; Derecho Procesal; op, cit, pág. 453. 
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del conocimiento de los hechos, con mayor aprecio por el futuro 

que por el pasado, con interés de lograr un beneficio para ambo 

contendientes, declarando digno de alabanza su determinación de 

someter a otros el problema de eue diferencias por la paz;16 

Pero no vaya a creerse que es suficiente aconsejar, 

ra oue la conducta se encarrile, ya oue tambi6n hay qui6n a sa

biendas prefiere el pleito y hasta lo "arma", con el fín de noF 

tergar un ougo, por ejemplo, caeos eetoe en que la malicia del 

adversario torna imnoeible toda solución contraria al objetivo 

no proclamado, nero si implícito, de demorar el cumplimiento de 

la obligación contraida¡ tod•.• juicio configura un conflicto, 11,tl 

¡jase a o!l cu>1ndo las partee han agotado tedoa loa medios tend1en, 

tes a zanjar extrajudicialmente el diferendo y se muestran irre

ductibles en aue respectivas posiciones, de donde ee desprende -

que planteada la divergencia, previo a toda actuaoión judicial -

es aconeej11ble y hasta. ind10peneuble la gestión conciliatoria; -

por ello el profesional que encara con honestidad el problema, -

que ee confia a su ciencia, imoueeto de las carácter!eticas del 

caso, Pi conceptua viable arribar a un acuerdo, convoca a una -

entrevista orivada, rue ei es coronada nor el éxito elimina la -

v!a judicial, con lo oue ee consolida el estatue de la paz jurí

dica, 

Con evidente acierto la legislación admite que la con

ciliación pueda tener lugar en cualquier momento del proceso, ya 

que de no ser así, si se le constriftera a una dnica y determina

da etapa procesal, pasada la cual quedara descartada, se desvir-

llG.- CFr, Enciclopedia Jurídica Omeba, Tomo XVII, pág.161-162, 
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tuaría el espíritu y el beneficio de la instituci6n;17 Y ya que 

hablamos acerca de la conciliación, al respecto Voltaire mani--

fiesta " , , • la mejor ley, la costumbre más excelente, la más 

útil que he visto en toda mi vida, existe en Holanda. Cuando dos 

hombres quieren litigar, son oblieados a presentarse primero al -

tribunal de los jueces de conoiliación, llamados Faiseure de 

Paix. Si las partes ven acompañadas de abogados y procurador, se 

obliga e oue éstos se retiren del mismo modo aue se auita la le

ña de un fuego oue se nuiere apagar. Los Faiseurs de Paix dicen 

a las partes1 "Sois unoR locos al querer gastar vuestro dinero -

y haceros desgraciadoe mutuamente; v11mos e arreglar vuestras co!!_ 

tiendF1s sin aue os cueste absolutamente nada". Si el furor del -

embrollo es muy grande en los litigantes so les cita para otro -

dia, a fin de que el tiempo dulcifique los síntomas de su enfer

medad; deopu~o los jueces los mandan llamar por segunda y terce

ra vez¡ si su locura es incurable, se les permite litigar, del -

mismo modo aue se abandonen e un cirujano los miembros gangrena

dos para su amputación¡ entonces la justicia cumple su misi6n". 

Este panorama de Voltaire provoo6 frases ret6rice.s entre las que 

encontramos le de l!aure que dice " , lmugiueis un magia trl\do 

que ni pienea ni existe más oue para sue conciudadanos •• ,, ea 

·un padre enmedio de eus hijos; or•nuncia una palabra y la injus

ticia queda reparada • • • y él recibe a su vez la más dulce de 

las recompenoas: eer de todos nuerido, de todos respetado", Pero 

así como hay ouién está de acuerdo y a favor de la conoi1ieci6n, 

117.- Cfr, Enciciopediu Jurídica Omeba, Tomo XVII, pág. 239. 
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lo hay oui~n la considera como una aberraci6n jurídica como Less2 

na porque áeta se establece como obligatoria, aden1ás de que con

sidera que influye desigualmente en loe poderosos y en los po--

bres, ya que los primeros están debidaffiente asesorados, mientras 

que los segundos, dada su pobreza, siempre se hallan dispuestos 

para la conciliaci6n; al respecto debemos tomar en cuanta que en 

nuestra legislaci6n esa deficiencill se subsana al establecerse -

en las reformas que actualmente se han realizado en el C6digo de 

Procedimientos Civilel' 1 como lo es en el artículo 46, al dar fa

cultades al juez de que suplirá en ese caso la deficiencia que -

existe en una de las partes por no comparecer asesorada y sobre 

todo, que debido a su investidura actuará con la mayor equidad -

para ambas partee; por lo ~ue el agrado con que las más recien-

tee leyes, miran la funci6n conciliadora y multiplican sus inteE 

vencioneo fuera y dentro del proceoo, no debe ser interpretado -

como indicio de escasa confianza en la justicia, ni como desval2 

rizaci6n de la lucha uor el derecho, cuya utilidad social debe -

ser particularmente sentida en un ordenamiento utilitario, basa

do sobre el principio de legalidad, Si la conciliaci6n debiera -

servir pura hacer callar el Bentido jurídico de los ciufü1danoe, 

habituándolos a preferir a las sentencia .. justas las soluciones 

menos fatigosas de acomodaticia renuncia, la miemlt esta.ria en 

antíteeie con loe fines de la justicia, y no podría encontrar l~ 

gar en el nuevo proceso civil, oue trata de reforzar lu autori-

dud del juez en el J,;stado , , , ya que la iunci6n conciliadora -

que anteriormente se conferia a loe jueces y actualmente a loe 

conciliadores, debe, ayudar a loe particulares, no a prescindir 
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del derecho, Aino a encontrar por si solos el propio dsrecho~18 

El resultado a oue da origen el intento de concilia--

ci6n puede ser de tres maner~sl no llegando siquiera a celebrar

se el intento; intentándose pero sin avenencia, y lográndose el 

acuerdo de los interesados, En el primer supuesto puede darse el 

caso que no se llegue a celebrar el intento por la incomparecen

oia de ambos interesados o bi~n por la de una de las partes 1 ya 

sea actor o demandado, En tal supuesto y para evitar que la ine

ti tuci6n resulte un formulismo im1til, no se debe estimar frue-

trado el intento, sino que simplemente se debe hacer efectiva la 

multa a que se refiere el articulo 272-A del C6digo de Procedi-

mientoe Civiles, ya sea al actor o al demandado, dependiendo de 

quián sea el que no cumparezca o bit!n a ambas partee, Supuesto -

distinto es el de que, celebrada la audiencia conciliatoria, fu~ 

sen baldios los esfuerzos para la conciliaci6n; en tal caso se -

da ~or terminada esa fase, con la diferencia aue no se impondrá 

multa a ninguna de las partee, 

El resultado deseable es aue el intento se logre, lle

gándose a una avenencin~l9 

De lo antes anotado deducimos que una de las caracte-

rieticae de la conciliaci6n es, que se trata de una forma persu~ 

siva parabgrar un arreglo entre las partes, en el cual; el con

ciliador tiene que ser imparcial y com11n para las partes, la ac

tividad de ~ste y su propuesta no son vinculantes para las mis--

118.- Cfr, Aragoneses, op, cit., págs, 19-20 
119,- Cfr. ~rieto Castro; op, cit., p~g. 212-213 
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mas, toda vez que éstas son las que deciden dicho arreglo;20 

Para el efecto de que esa persona llamada conciliador 

logre el más favorable de los resultadoe (que en este caso es la 

aveniencia), es neceeario oue adaote su estrategia y sus métodos 

a las oircunstancias µropias de cada caso, Es probablemente ésta 

la razón por la oue Be afirma a veces que la conciliación es un 

arte; el conciliador es un artista solitario que se guia a lo 

sumo por una que otra estrella y cuenta prinoipalmente con su 

solo 0oder de adivinación, 

La solución voluntaria que se persigue por medio de la 

conciliación no ea otra cosa que un acuerdo entre las partea, c~ 

mo el que éstas podrían conoertar, sin ayuda de teroeros, en ne

gociaciones directas, puée aunque participa en dicha solución -

una persona ajena al conflicto, ha de atenerse a la decisión de 

las partes para todo acuerdo posible, Puede sugerir diversas so

lucionen o nrononer incluso lae cláusulas de tal acuerdo, pero -

las partee son libres de aceptar o no eue ougerencino o propues

tas, y no podrá imponerles condición alguna; si las partee tie-

nen fé (en la figura jur!c in de la conciliación y su predicador) 

no sur:.irá nin8una dificultad y la recibirán con beneplácito, d.!!,

biendo el conciliador eeforr.aree por ganar la confianza de quie

nes lo puedan necesitar y tratar~e imnoner su autoridad moral, -

Ahora bién, la comnarecencia obligatoria de las partes en el ac

to de conciliación les dará ocasión de conocerse y de habituarse 

a las diecusioneo, puede servir para educar, formar y orientar a 

120.- Cfr. ArRgoneeee, op. cit., pág. 18. 
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las partee sobre lea caracter!eticae de lee negociaciones; pero 

a'1n as! la labor del conciliador es más difícil, no eolo por la 

urgencia de llegar a un arreglo, sino porque a veces dicho acto 

tiende en realidad a producir el efecto contrario; ya aue cada -

uno de loe comparecientes pueden estimar que mediante una ssnte_!! 

cía obtendrá condiciones más iavorablee, por lo que tratará de -

evitar un acuerdo conciliatorio, a f!n de que se siga el proce~ 

so, además de que se abstienen de hacer propuestas, y si las PB!: 

tes no estan verdaderawente dispuestas a hacer conoesionee mu--

tuas, la conciliación tiende a convertirse en una mera formali-

dad; pero en estos caeos para aue el conciliador pueda deeempe-

ffar con eficacia su cometido, debe inspirarles confianza; ya que 

al ser imoueeto nor el Estado, las nartee no saben si posee una 

gran experiencia, prestigio personal y, nor 6ltimo aunque no nor 

eso menos importante, la autoridad propia de su cargo, a menos -

que lletas confien en que puede ayudarlas de verdad, sus eefuer-

zoe eot.tn casi siempre condenados al fracaso, Para poder ganar -

la confianza de los interesados y realizar su labor con efica--

cia, el conciliador debe prepararse para cada caso que se le eo

meta, ha de eet«r tambi~n dispuesto para intervenir en todo me-

mento en cualquier tipo de conflicto, 

Resulta difícil referiree a las cualidades pereonales 

que debe poseer el conciliador sin dar la impresi6n de lo que ee 

desea ee un super hombre y no una persona comlln y natural, Hay -

doa cualidades que todo conciliador debe reunir !obre cualquier 

otra y que son la independencia y sobre todo la imparcialidad; 

ya que pierde eu autoridad desde el momento en aue, a causa de 
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una palabra o un gesto, hace nacer en una de les partes la SOBP! 

cha de oue se inclina en favor de la parte contraria, pués es i~ 

urescindible que ambas tengan confianza en su integridad y neu-

tralidad. 

Debe ser lo bastante independiente como para no dejar

se influir y ha de resistir también la presi6n o pereuaci6n ind! 

bida aue traten de ejercer sobre ~l, se de importancia fundamen

tal que tenga una actitud positiva con respecto a su labor de--

biendo estar animado por la 1irme convicci6n de que la concilia

ción es im0ortante y ~til, 

Mucho puede agregarse sobre la importancia, la utili-

dad y el carácter especial de la conoiliao16n y al respecto Paul 

Henri Spank seflala oue ésta es "la munifestnci6n de una de las -

máe elevadae virtudes nue puedan practicarse: el deseo de com--

prenderse y de proceder con justicia, Cada vez que nlguién proc~ 

ra resolver un conflicto evitando que ee recurra a la fuerza, 

esa oersona presta un enorme eervicio a los hombree llevándolos 

por el cnmino de la sabiduría y el respeto hacia e! mismos y ha

ciu loe demás"¡ se encuentra en la envidiable posición que le -

nermi te ejercer eu propio juicio y asumir reeponsubilidadee¡ ca

da uno de los conflictos en que intervienen le ofrecen la opor-

twudud <le efectuar unél con tribuc16n propia y de poner de mani-

Uesto eu personalidad y PU capucidad creadora, se! como llU eepf 

ritu de inventiva y Pue facultades de innovncl6n; debe ser capaz 

de ureeentar razones oue uersuadan a lns nartea eobre la conve-

niencia de buscar una sol1¡ci6n con su ayuda y tratar verdadera-

mente de llegar a un acuerdo, debe hasta cierto nunto Aer un - -
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experto en relaciones humanaR, Al tratar de obtener resultados -

debe mostrarse recto, cortée, discreto, seguro de si, tranquilo 

y paciente, Debe saber escuchar lo que las partes le digan y --

quieran decir por lurgae y hasta aburridas que sean a veces las 

discuciones. 

Un trato cordial y amistoso constituye una evidente -

ventaja en la atm6sieru poco oficial que debe reinar en la conc1 

liaci6n; igualmente le será útil cierto sentido de humor, sobre 

todo para suavizar la tenei6n en las discusiones, Resta decir -

oue debe conocer perfectamente las leyes; puesto que cuando asu

me sus funciones por vez primera, el conciliador cuenta con cie~ 

to grado de competencia nrofesional oue depende de loe estudios 

cursados, de eu formac i6n nrevia y de su experienclf\, 

Un aspecto fundamental de la competencia profesional 

del conciliador es su capacidad de discernimiento, ya quo ha de 

decidir cómo preparar el caso, su manera de proceder en el tran! 

curso del miBmo y como tratará de lograr un acuerdo entre las 

partee, Los resultados que obtenga dependen en gran medida de la 

forma en que se prenara para cada caso, debe proveerse de la in

formuci6n q.;e puede conseguir con relación al conflicto; pero ea 

precLeo eenalar que no debe prejuzgar sobre las cuestiones o ra

zones de la controversia basado en la info~naci6n que obtuvo, A 

veces, una de las partes o las dos tratará de conocer la opini6n 

del conciliador sobre la narte contraria o sobre las cuestiones -

en litigio; no eo fácil delimitar haRta nue pun~o debe responder 

a tal tino de preguntas, No obstante, le eer<i útil recordar que 

siempre ea posible disimular lae opiniones personales sobre una -
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cueeti6n determinada contestando por medio de generulidades. 

Con frecuencia la tarea del conciliador es muy ardua¡ 

éste debe saber oue en más de una ocasión las partes le conside

ran como un intruso, al percatarse de la actitud hostil de al~ 

&una de ellas, deberá adaptarse a las circunstancias para vencer 

la dificultad, habrá de averiguar ante todo la causa de tal hos

tilidad, y nara ello tendrá aue proceder con diplomacia e infor

marse conversando con toda naturalidad y sin dar en modo alguno 

la impresión de oue está nrocediendo a una investigaci6n o inte

rrogatorio judicial; es decir jamás debe comportarse como si fu~ 

ra un inveetieador o agente ejecutivo ya que al menor siena de -

coerción, incluso involuntario o accidental, las partes pueden 

adontar una actitud hostil hacia él, 9on la cual peligra la pos! 

bilidad de una conciliaci6n efectiva. 

Las intervenciones breves y cer\idae al tema suscitarán 

más fácilmente reacciones favorables aue loe mon6logoe que pare

cen destinados a hacer alarde de conocimientos para impresionar 

a las partee;21 

En la práctica el objetivo principal del conciliador -

ee reducir las divergencias nue existen entre loe intere~ados -

has ta llegar a un punto ·oue ofrezca nosibilidades de eoluoi6n, -

Tiene oue hacerse cargo de•de el primer momento de oue se encue~ 

tra ante una eituaci6n de estancamiento, ya ~ue caeí siempre las 

diecreranciae nue originaron el conflicto han sido objeto de di~ 

cuaionee anteriores entre las partee. Por lo tanto ha de eetu---

121.- Cfr. Oficina Internacional; op. cit., pág, 4-49. 
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diar detenidamente la forma en nue deberá proceder para salir 

del atolladero y .hallar ciertas posibilidades de acuerdo Y -

transacción, Le dirección habilidosa de las reuniones, es uno de 

los medios por los cueles el conciliador avanza hscis~u objetivo 

principal; la concilisci6n~22 

Ahora bién tomando en consideración oue el acelerado -

ritmo de vida en nuestra ~poca crea muchos conflictos, los ce. -
diputados en el Diario de Debates del 8 de diciembre de 1984, de 

la Cámara de Diputsdoe, afio III, Tomo III, nW.ero 42, mencione-

ron, aue es conveniente pensar oue lae coses se simplifiquen, no 

sólo con el pronóeito de nue tengan un desahogo exitoso, inmedi~ 

to, sino pura evitar derroche de tiempo, de recureos y desesetee 

incluso órganico; es por lo que se estime que el legislador tuvo 

a bién introducir dentro del proceso ordinario en general y en -

forma obligatoria para lae curtes, le figure de le conciliación; 

esto es con el fin de que concurran a una audiencia de concilia

ción, con el propósito de que el funcionario judLCial inste o -

conmine a las partes e llegar e un punto de convergenciae, para 

el efecto de oue pudiera eeto derivar formalmente en la celebra

ción de un convemo que con loe eiectos de sentenciu dirimiera -

esa controversia, haciéndolo simple, corto y terminar en s! el 

proceso ya aue si hemos visto en le nráctics oue lae divergen--

cias entre lee cartee nueden culminar en cuanto existe cierta -

disposición para avenirse, y muchas veces, estando frente a fre~ 

te, y con la coonarticipación o mediación (como .ya lo hemos msni 

122,- Cfr. Oficina Internacional; oc, cit., pág. 79, 
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festado) del funcionario, sus ánimos rijosos ceden un pooo o en 

un momento dado se pueden hacer planteamientos por conducto del 

juez, a fin de poder establecer un punto de equidad en el aspec

to econdmico de la solución, 

La fase conciliatoria podría reducir enormelilente la -

duración de loe conflictos; ya oue llegando a un arreglo las -

nartee pueden aligerar enormemente las careas tremendas que pe-

Aan sobre el Poder Judicial del Fuero Comll.n y alie;erarían de ma

nera sumamente aoreciable eAtas tareas; además de que sería un -

factor valiosisimo de paz social, 

Como se ouede observar hablamos del proceso civil en -

eeneral en virtud de oue procesalmente hablando las materias ci

vil, de arrendamiento y familiar se rigen por el Código de Proc~ 

dimientos Civiles; as! como en cierta 1orma el derecho mercantil 

en determinados asuntos (como son el ordinario mercantil) en el 

cual se aplica eupletoriamente el Código invocado, ParaJ!Dder en-

tender mejor lo antes expuesto haremos menoi6n a cada una de lus 

materJ."a en cita con relt<c.i.ón a la 1.1ud1eno1a de conciliacidn, 

A, DERECHO CIVIL, 

En materia civil la audiencia nrevia y de conciliación 

se celebra de acuerdo 11 lo oue establece el artículo 272-A y de

más subsecuentes del Cdd1go de ProcedimientoH Civiles y que es -

en la si~uiente forma: 

Una vez contestada la demanda, declurada la re baldía o 

contestada la reconvención, el juez fijará fecha y hora para la -
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celebracicSn de la audiencia previa y de conciliacicSn que será -

dentro de los diez días siguientes, dando vista a la parte que -

corresponda con las excepciones que se hubieren opuesto en su -

contra, por el término de tres días, Con relación a este pwito -

en mi muy particular o~ini6n considero oue el término de diez -

días viene a ser corto, en virtud de oue por la cantidad de tra

bajo que hay en los tribwiales, en algunas ocaeiones el término 

de tres, días coincide con el día señalado para la audiencia; ad~ 

más de que la inepecci6n de los autos que debe realizar el c. s~· 

cretario de Acuerdos con las excepciones de conexidad de la cau

sa y la de litispendencia, precisamente por ese cúmulo de traba

jo no se puede realizar dentro de eoe término; por lo que la mi~ 

1ua se tiene q11e diferlr originando con ello una perdida de tiem

po, Pero volviendo a nueotro tema tenemos que ai d~jllre de concu

rrir una de las partes o ambas, el juez lo oancionará con una -

multu hasta por los montos establecidos en el artículo 62 frac-

ci6n II del Códieo de Procedimientos Civiles, ahora bién si asi~ 

tieren las dos partee, se examinarán las cuestiones relativas a 

la legitimaci6n procesal y se nrocederá a tratar de avenir a las 

parteo¡ en caso de desacuerdo se procederán depurar el procedi

miento, 

Pero por cuanto hace a la incomparecencia de la parte 

actora aparte de la multa que se le imponga debería de aperci--

b!rsele para el caso de que de no compnrecor sin justa ouuaa a -

la audiencia se le tendrá por no presentada la deu.anda para el -

efecto de que dicha audiencia no resulte Wl mero formulismo y se 

tome ésta eolo como la etapa en la que ae abre la dilaci6n prob~ 
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to ria por el término que marca la ley; ya que un teriormen te al -

señalarse la fecha para la audiencia de conciliación se abría el 

juicio a prueba y actualmente con las reformas al Código de Pro

cedimientos Civiles que entraton en vigor el trece de abril del 

presente ano, se deduce que en la celebruci6n ue la audiencia -

previa y de conciliación debe abrirse el juicio a prueba si lo -

solicitaren las oartes o bién si el juez lo considera necesario, 

MATERIA DE ARRENDAY:IENTO, 

Por cuanto hace a la materia de arrendamiento inmobi-

liario el Código de Procedimientos Civiles en el capítulo respe~ 

ti vo se~ .. 'lla que una vez oresentada la demanda con los documentos 

y copias requeridas, se correrá traslado a la demanda, citando a 

ambas partes para que concurran en un término de tres d!as al -

juzgado para aue tenga verificativo la audiencia previai de con

ciliación; emplazándola para que en los cinco días siguientes a 

la celebración de la m1sma "Conteste la demanda, oponga excepci.\!, 

nea y haga valer eua defensas, En esta audiencia el juez a tra-

vés del conciliador escuchará las pretensiones de las partes y 

Procurará una amigable comnosición, ei se obtiene el acuerdo en

tre las cartee se celebrará el convenio respectivo el aue tendrá 

efectos de sentencia ejecutoriada, y sigue marcando la citada -

ley aue si el actor no concurre a la audiencia conciliatoria se 

le tendrá desistido de la demanda, 

En el caso que el demandudo oponga reconvención se co

rrerá traslado al actor, concediéndole el término de cinco d!as 
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para el efecto de oue la conteste y se tendrán por negados loe 

hechos en caso de que el arrendatario no conteste la demanda o 

la reconvención, 

Una vez concluidos los términos a que hemos venido ha

ciendo referencia, ee abrirá el juicio a prueba por el t&nnino -

de diez días que se contarán a partir de que eurta efectos el - -

auto que tuvo por contestada la demanda o la reconvención en su -

cae o. 

Como podemos observar el procedimiento en cuanto a m~ 

teria civil y de arrendnmiento, difieren en lo referente al em-

plazamiento¡ ya oue en materia civil primero se emplaza y des--

pués se cita para audiencia conciliatoria y en materia de arren

damiento primero se cita para audiencia y despuás se emplaza¡ en 

la primera se dan nueve días para conteetar y en la segunda solo 

cinco¡ aeimiamo por cuanto hace a las pruebas, en lo que se re-

iiere a materia civil, por lae refonnas ee deduce que en la au-

dienoia conciliatoria se puede abrir el juicio a prueba mientrae 

que en materia de arrendamiento se empezarán a contar una vez -

que se haya contestado la demunda o la roconvenoion como ya lo -

habíamos seftalndo¡ eeto ea, despu&s de celebrada la audiencia ~ 

conciliatoria, Ahora bién nor cuanto hace a la reconvención en -

materia civil ee otorgan eeie días para contestarla mientrae que 

en materin de arrendamiento solo se conceden cinco diae, 

B, DERECHO FAMILIAR, 

En lo referente a la materia familiar el Código de 
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Proced_imientoa Civiles no habla especificemente de la audiencia 

previa y de conciliación pero en la práctica esta se lleva a ca

bo en t~rminos de lo expuesto en el articulo 272-A y siguientes 

del código de referencia además de oue seftala en el articulo 941 

que en todos los asuntos del orden familiar, con ln salvedad de 

las prohibioionee legales relativas a alimentos, el juez deberi 

exhortar a los interesados a lograr un avenimiento, resolviendo 

sus diferencias mediante convenio, oon el que pueda evitarse la 

controversia o darse por terminado el procedimiento, 

C, DERECHO MERCANTIL, 

En Materia mercantil cuando se intenta un juicio en -

contra de una compañ!":!!.eeguradora debe agotarse el procedimiento 

c~noiliatorio que marca el articulo 135 de la Ley Gttneral de In! 

titucionea de Seguros; debiendo acudir ante la Oomiei6n Nacional 

Bancaria y de Seguros, la oue citará a las partes a una junta en 

la oue las exhortará a conciliar sue intereses, y en caoo de que 

no fuera así nara oue designen árbitro a la Comisión; dicha jun

ta se celebrará dentro de loe veinte días siguientes a la prese~ 

tación de la reclamación. 

Si las partee designan como árbitro a la Comisión el -

procedimiento se llevará a cabo conforme a lo establecido en la 

ley en cita, pero ei alguna de las partes no est~viere de acuer

do en designar árbitro a la Oomiei6n, el reclamante podrá recu-

rrir desde luego ante los tribunales competentes, Debe entender-
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se que antes que el procedimiento mercantil, preferentemente de

be ser el convencional o el oue las partee convengan, aplicándo

se eupletoriamente el C6digo de Comercio o en nu caso el Cddigo 

Federal de Procedimientos Civiles. Además oue la Ley General de 

Seguros en eu artículo 136 establece oue loe tribunales no darán 

entrada a demanda alguna contra ~a compaílía o empresa de segu-

ros si el actor en ella no afirma bajo protesta de decir verdad, 

que ante la multicitada comisi6n se agot6 previamente el proce-

dimiento conciliatorio a Que ee ha hecho referencia; aparte de -

que debe comprobarlo con la comparecencia de lae partee, ante -

dicha comiei6n; además de que en cualquier momento en que apare~ 

ca que no ee agot6 el procedimiento conciliatorio, deberá eobre

eeeree la instancia e imponerse al actor lae coetae originadae -

por el procedimiento; mencionando además dicha ley que la omi--

si6n de este procedimiento constituye una exoepoi6n dilatoria a 

favor de la com~aília demandada. 

Por cuanto hace a este punto puede caber la poaibili-

dad de que el procedimiento oue ee lleva ante la Comiei6n Nacio

nal Bancaria, ee realizara nnte loe tribunales, aplicándose eu

pletoriamente el C6digo de Procedimientos Civiles ya que este -

contempla la conoiliaci6n, y no así las leyes que ee aplican eu

pletoriamente¡ y por otra narte el juzjador tendría más elemen-

tos para conminar a lee partee a un avenimiento, con el fin de -

que dicno procedimiento no sea dnicamente administrativo, ni un 

mero formulismo, y para el efecto de oue se le otorgue la debi

da importancia en el procedimiento;23 

123.- Cfr, Cervantes Ahumada, Raúl, Derecho ~ercantil, Primer -
Cur~o, 4a. ed. México, Edit. Herrero; 1962 pág. 595-596, 
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CONCLUSIONES 

1, De la investigación realizada podemos concluir que 

las discordias y contiendas en cualquier tiempo y lugar ae en-

cuentran ceroa de la humanidad creando molestias y alterando la 

paz, que en ella ee pueda encontrar; es por lo que desde tiempos 

muy remotos el hombre a orocurado solucionar sus conflictos en -

forma pac!fica, 

2, Una de esas formas ea la conciliación, que signifi

ca noner de acuerdo o juntar loe ánimos; así aue de loa diversos 

concentoe anotadoP deducimos oue la conciliación se lleva a cabo 

cuando un tercero, interviene como parte neutral y procura o in

tenta poner de acuerdo, comooner loe ánimos o ajustar desavenen

cias para el efecto de que las discordias existentes entre las -

partes lleguen a un acuerdo, a una avenencia o convenio evitando 

el orooeao. 

J. En la actualidad el tercero que interviene es eap! 

cificnmente el conciliador y qui~n aparece en nuestro C6dieo Pr~ 

cesal, al aparecer la Audiencia Previa y de Concilinc16n, puesto 

que unteriorruen te qui6n tenla l.a fucul tud de exhortar a las par

tee a tener voluntari,,mente un arreglo sobre el fondo de la con

troversia, era el juez o el ma~iPtrado; y lo podían hacer duran

te el proceeo y hasta antes de dictar sentencia. 



4, Hablando nuevamente de eeos yiempos remotos en loe 

que el hombre ha tratado de resolver pacíficamente eue proble-

mae encontramos que en Roma, ubicándonos en el siglo IV a,0,; -

época en la cual el pretor, era la autoridad que administraba -

juetioia y qui~n tenía la facultad de publicar lae normas sobre 

las que prometía baearee para el desempeño de sus funciones, -

dando a la ley una aplicación filosófica, fundada en la equidad, 

suavizando aeí el rigorismo del derecho civil de ese tiempo; -

además que eran los 1·uncionarioe que oonocian la jurisdicci6n -

civil, en la cual ee podía llegar a un avenimiento en forma am! 

gable, 

5, Ahora bián, dentro del derecho eclesiástico humano 

encontramos que las figuras aue se encuentran plasmadas en el -

Código de Derecho Canónico son la transacción y el compromiso -

arbitral, pero no la conciliación; aunque de los preceptos que 

dicho Código contiene tenemos que se da paso a la misma, ya que 

cuando surgían conflictos entre los fieles la persona designada 

para juzgar, los exhortaba, a zanjar el pleito por medio de una 

transacción, sí vislumbraba alguna esperanza de avenencia, 

6, O bien, si lae partes lo deseaban podían someter -

sue diferencias al juicio de árbitros o amigables componedores 

quienes obraban conforme a derecho o eegdn la e0uidad, debiendo 

procurar ante todo un avenimiento, 



7. Ae! tenemos que loe hombree sujetos miemos y auto

res de loe oonfliotoe han buscado caminos nolucionadoree entre 

loe cuales encontramos desde la venganza hasta el arbitraje; de 

ahi que ee tenia que buscar una fonua definitiva en la que ee <. 

le quitara a loe particulares el hacoroe justicia de propia ma

no y depositando en un tercero la 1unci6n de dirimir loe con--

t'lictoe sobre la idea de dar a cada quién lo que le correepond!a 

hasta donde fuera posible; ee por lo oue surgen lee formas aut2 

oompoeitivae y heterocompoeitivae en lee que las mismas partes 

o bién una persona ajena al conflicto son las oue resuelven el 

mismo. 

lj, Surgiendo 1<ei en las prio.eras el allanamiento, ao-

ti tud por la que el demandado ee vincula a la relación procesal 

y reconoce la aoción intentada en su contra¡ sacrificando asi -

el interés propio en beneí icio del ajeno, 

En el desistimiento cue es otra de lee formas autoco! 

positivas, ya no ee el sujeto pasivo sino el sujeto activo el -

que renuncia a la pretensión; es decir f'e lLanií'iesta el propóei 

to del mismo de no continuar con el!Jorcicio de la acción inte~ 

tada. Pero debemos tomar en cuanta oue no solo hay desistimien

to de la acción sino tan.bién de la instancia o de la demanda: -

oero en ·estas formas vemos que hav ciertas di! erenciao de lee -

cuales una de las más imnortantes es oue en el desistimiento de 

la pretensión implica la conclusión del proceso mientras que el 

de la instancia solo paraliza la actividad procoeal, quedando -

latente el oonflicto, 



9, Por cuanto hace a la transacción, podemos concluir 

que de las formas autocompositivas, es la dnica figura bilate-

ral en la cual las partes en conflicto encuentl·an mediante el -

acuerdo de voluntades la solución de la controversia¡ pero tam

bién dicha figura puede en ocasiones crear nuevos nexos; por lo 

que no solo tiene efectos declarativos sino tambit!n de derechos, 

10, Por lo oue ee refiere a las formas heterocompoei

tivas tenemos al arbitraje y oroceeo, aue son aquellas figuras 

en las que es un tercero el oue va a decidir sobre el problema 

que ce les plantea ya sea a través del laudo o de la sentencia; 

esto ea tercero ajeno al conflicto puede ser elegido por loe -

interesados al momento de que nace la relación vinculatoria o -

bién puede ser designado' en iorma mediata a través de la exis-

tencia de lae instituciones, 

11, En el arbitraje el árbitro debe ser un hombre - -

ecuán11ue, eet<> es de l:Je ser indulgente con las debilidades hwna

nae, saber sonortar la injusticia, consentir que un diferendo -

se soluciona máe por las nalabrae que por la acción; asimismo -

debe ser el conciliador, puée aunque no va a resolver sobre el 

conflicto deberá ganar la confianza de loe intereoados y reali

zar su labor con eficacia, debiendo preoararse para cualquier -

caso que se le someta, pero anarte Je esas cualidades debe reu

nir dos más que son la independencia e imparcialidad, puée ea -

indispenonble e imprescindible 0ue laA nartee tengan confianza 

en su neutralidad e integridad, 



12, Aei vemos que ei el conciliador logra eu objetivo 

la conciliaci6n triunfa, lo¿¡rando avenir a las partee y conei-

guLendo alguna solución autocompositiva¡ teniendo como tinali-

dad orocurer 'una avenencia, para el efecto de reducir las dive_!'. 

gencias que existan entre lae partee interesadas hasta llegar a 

un punto que ofrezca ~oeibilidadee de eoluoi6n, 

13, Aei, tomando en cuenta que el acelerado ritmo de

vida en nuestro tiempo crea muchos conflictos, el legialador t~ 

vo a bián introducir dentro del proceso ordinario en general y 

en forma oblieatoria, la figura de la conciliación, al estable

cer en el articulo 272-A la Audiencia Previa y de Oonciliaoión, 

14, Pero lo conveniente seria que esa Audiencia Pre-

via y de Conciliación ee delineara correctamente en una fase -

conciliatoria-que independientemente de celebrarse antes o dee

puáe de contestada la dem!lnda o reconvención- deberia reunir -

ciertoe requit>itoe oue le dieran la debida importancia y efica

cia a la conciliación. 
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